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No.-147 JUICIO EN LA VíA EJECUTIVA MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO:-

AL PÚBUCO EN GENERAL:

En el Expediente número 195/2011, relativo al juicio en la Vía Ejecutiva Mercantil y

en Ejercicio de la Acci6n cambiaria Directa, promovido por los licenciados

Cuauhtemoc Chávez Vélez, Juan Fabio Beaureqard Martínez y/o José Guadalupe Arias

Hernández y/o Crístnetl de la Cruz Ramón endosatarios en procuración de Luis

Genaro Chavez Santana, en contra del ciudadano Emanuel Vázquez Rodríguez; se

dict6 un proveido que copiado a la letra se lee:

A

JUZGADO
DISTRITO JUDICIAL DE CE
DE DOS MIL TRECE.

VISTO. El contenido de a cuenta uerda:
PRIMERO. Por pres ntado al euntémoc Chávez Vélez,

endosatario en procuración d Luis c;enar a, .éon su escrito de cuenta,
y como lo solicita, de confor idad con pÓi'los artículos 1410, 1411,
1412 del Código de Comerc , así co o lo ráles .432 y 435 del Código de
Procedimientos Oviles en vig r para e estado: aplicado supletoriamente al Código de
Comercio, se ordena la públi a suba en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el
siguiente bien mueble que a ontin clón se describe:

• Vehículo automotor ma rysler, línea Attitude, cuatro puertas; con sublínea
Gl típico, modelo 2008, el automóvil, tipo sedán, motor de cuatro cilindros,
transmisi6n automática, uso particular, placas de clrculadón WPU 91-35, número de
motor hecho en Korea, color rojo verna, número de serie KMHCM4108U171360, a
nombre de Emanuel Vázquez Rodríguez.

En virtud de que el avalúo emitido por el Ir.geniero Rafael Guerra Martínez, perito
del actor, respecto del vehículo antes citado, arrojó un valor de $86,628.70 (ochenta
y seis mil seiscientos veintiocho pesos 70/100 M.N.), Y el avalúo emitido por el
ingeniero Darwin de la Cruz de la Cruz, perito en rebeldía de la parte demandada,
arrojó un valor de $65,000.00 (sesenta y dn:o mil pesos 00/100 M.N.), no existe
entre eilos una diferencia mayor al 30% (trelnt3 por ciento), en relación con el monto
mayor, pues entre esas cantidades existe una diferencia de $21,628.7 (veintiún mil
seiscientos veintiocho pesos 07/100 MooN.),en consecuencia, con fundamento en el
artículo 1257 del Código de Comercio, se media dicha diferencia, obteniendo la
cantidad de $75,814.35 (setenta V cinco mil ochocientos catorce pesos
35/100 M.N.), que es la cantidad que servirá de base para d remate, y es postura
legal la que cubra cuando menos el precio del avalúo.

SEGUNDO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la
presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento d-
Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local que
ocupan dichos juzgados;' situado en la Avenida Gregorio Méndez sin número de la
Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad capital, cuando menos una cantidad
equívaíente al diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate, es
decir $ 7,581.43 (siete mil quinientos ochenta y un pesos 43/100 r.1.N.).

TERCERO. Con fundamentq en el arncuio 1411 del Código de Comercio
.múncíese la presente subasta por tres veces, dentro del término de tres días, en el

¡;·,riódico oficial del Estado, así como en uno de los Diarios dE!Mayer drculación que
se editen en esta Ciudad, fijándose además los avisos en los sitios públicos más
concurridos de costumbre de esta dudad, para lo cual expídanse los edictos y avisos
correspondientes, convocando postores en la Inteligencia de que dicho remate se
llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS DEL VEINTISÉIS DE FEBRERODE
DOS MIL TRECE.

NonFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO

YOUDABEY ALVARADO DE LA CRUZ, JUEZA TERCERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO,
MÉXICO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL UCENCIADO VíCTOR HUM8ERTO
MEJÍA NARANJO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERnFI<:A y DA
FE.

Por lo que, por Mandato Judicial, y para su publicación en el Periódico oñoat del
Estado, Así como en uno de los Diarios de Mayor Orculad6n que se editan en esta
Ciudad, anúnciese el presente Edicto por Tres Veces Dentro del Tennlno de
Nueve Días, con anticipación a la fecha señalada, dado a un día de febrero de dos
mil trece, en esta Oudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco.tz~~I.~'¡;,:.

( -: . ,j~
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Lic. Victo um rto Mejía ,jaranj~t:.' .' .r .~
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No.- 146 INFORMACiÓN DE DOMINIO

Se comunica al publico en genel'al q\Hl en el expediente
número 1691:Z013, relativo al Procedimiento Judicial no contencioso Diligencias
de información de Dominio, promovido por JESUS IZQUIERDO ARIAS, con
fecha nueve de enero del dos mil' trece, se dicto un proveido que copiado a la
letra dice:

AUTO DE INICIO
JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO,
TABASCO. A NUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

VISTOS; El escrito de cuenta se provee: •
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano JESUS IZQUIERDO

ARIAS, con su escrito de cuenta, y anexos consistentes en: original de contrato
de compraventa de fecha quince de agosto de dos mil doce, copia simple de
plano, original de manifestación catastral a nombre de IZQUIERDO ARIAS
JESUS, original de notificación catastral expedida por el ING. RUBEN GARCIA
RINCON, original de recibo de pago de impuesto predial numero 82461, un
certificado expedido por el Registl'ador Publico del Instituto Registral del Estado
de Tabasco; original de constancia catastral de fecha doce de noviembre de
2012, con los cuales promueve por su propio derecho. PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACION oto
DOMINIO, con la finalidad de acreditar la posesión y el pleno dominio que tiene
sobre el PREDIO RUSTICO UBICADO EN LA RANCHERIA ORIENTE
PRIMERA SECCION DE ESTA CIUDAD COMALCALCO, CON UNA
SUPERFICIE DE 1-95-10.03, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS
SIGUIENTES AL NORESTE EN 454.05 METROS CON PEDRO ARIAS
MARTINEZ y MARTHA IMELDA FERNANDEZ GALLEGOS, AL SUROESTE
49.56 METROS CON MARTHA IMELDA FERNANDEZ GALLEGOS, AL
NORESTE EN 452.85 METROS CON ANTONIO DE LA CRUZ ALVAREZ y
JULlAN CHAPUZ HERNANDEZ Y AL NOROESTE EN 36.70 METROS CON
JESUS IZQUIERDO ARIAS.

SEGUNDO. De conformidad con los artlculos 877, 890, 901, 936, 942,
969, .1319, 1330, 1331 Y demás relativos del Código Civil en Vigor, 1, 2, 24
fraccíón 11, 710, 711, 712,713 Y demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, se le da entrada a la solicitud en la vla y forma propuesta,
fórmese expediente, registrese en el libro de gobierno bajo el .número que le
corresponde, dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. Como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en vigor,
se ordena dar vista al Ciudadano Agente del Ministerio Público Adscrito y al
Registrador púbfico de la Propiedad y del Comercio de esta Jurisdicción, asi
como al colindante PEDRO ARIAS MARTINEZ, MARTHA IMELDA
FERNANDEZ GALLEGOS, ANTONIO DE U. CRUZ ALVAREZ, JULIAN
CHAPUZ HERNANDEZ Y JESUS IZQUIERDO ARIAS, quienes tiene su
domicilio el primero de los mencionados en la carretera federal a Cárdenas sin
numero en la rancheria Oriente primera sección a 100 metros de la avenida San
Manuel a mano izquierda justo en una pol/erla sin nombre, la segunda en
acceso principal casa 22 de la ]Colonia Gustavo de la Fuente Dorantes o en
carretera federal vla corta a Cunduacán, es decir justo en la finca denominada
ORBAJOSA, el tercero de los mencionados a SOOmetros de la Telesecundaria
y' a 200 metros antes de la Avenida San Manuel, sobre la carretera federal
Comalcalco-Cárdenas km 152, de la Rancherla Oriente primera sección y el
cuarto de los mencionados en calle Mina sin numero es decir justo en la
refaccionaría que esta en su domicilio el cual se ubica frente al taller mecánico
denominado MOYO de la Colonia Vicente Guerrero, Centro todos de este
Municipio de comalcalco, Tabasco, quienes deberán' ser notlñcados de la

radicación del presente juicio, concediéndose les un término de TRES DíAS
HÁBILES, contados a partir del dia siguiente de su notificación, para que
sellalen domicilio en esta ciudad advertidos que de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones, aún las de' carácter personal, le surtirán sus
efectos por medio de listas, que se fijan en el tablero de avisos de este H.
Juzgado. .

CUARTO. Publlquese el presente acuerdo a manera de EDICTOS en
el Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en la ciudad de
Vil/aherrnosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres, FIJENSE LOS AVISOS
en el lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndole saber al
publico en general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá
comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de QUINCE DIAS
contados a partir de la última publicación que se exhiba, debiendo el actuario
adscrito hacer constancia sobre los avisos fijados. hecho que sea lo anterior se
señalara fecha para la testimonial.

qUINTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, girese atento
oficio al Ciudadano Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de
esta ciudad, para que a la brevedad posible informe a este juzgado si el
PREDIO RUSTICO UBICADO EN LA RANCHERIA ORIENTE PRIMERA
SECCION DE ESTA CIUDAD COMALCALCO, CON UNA SUPl:RFICIE DE 1-
95-10.03, CON LAS MEDIDAS Y COLlNDANCIAS SIGUIENTES AL
NORESTE EN 454.05 METROS CON PEDRO ARIAS MARTINEZ Y MARTHA
IMELDA FERNANDEZ GALLEGOS, AL SUROESTE 49.56 METROS CON
MARTHA IMELDA FERNANDEZ GALLEGOS, AL NORESTE EN 452.85
METROS CON ANTONIO DE LA CRUZ ALVAREZ Y JULlAN CHAPUZ
HERNANDEZ Y AL NOROESTE EN 36.70 METROS CON JESUS
IZQUIERDO ARIAS.

SEPTIMO. Se tiene al C. JESUS IZQUIERDO ARIAS, señalando como
domicilio para los efectos de oir y recibir citas y notificaciones el la cal/e David
Bosada numero 303-e esquina calle aldama de la Colonia Centro de este
Municipio, autorizando para tales efectos a los licenciados SAUL DE LA CRUZ
ARELLANO Y JOEL DE LA CRUZ LOPEZ, asi como a la C. CYNTHIA
VALERIA IZQUIERDO CORDOVA, autorización que se le tiene por hecha para
los efectos legales a que haya lugar.-

NOTIFIQUES E PERSONALMENTE Y CUMPLASE.-
LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

FRANCISCA MAGAÑA ORUETA, JUEZA DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO
JUDICIAL, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA
ALEXANDRA AQUINO JESUS, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES
VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN. EN LA CIUDAD DE
CC?MALCALCO TABASCp¡ .l\l~O~NUEVE OlAS DEL MES DE ENERO DEL
ANO DOS MIL TRECE;r "" "'", ~

1//"' '.i. ~
f·,.•.
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No.- 136

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD D'E CONTRATOS DE COMPRAVENTA
CANCELACiÓN DE INSCRIPCiÓN Y DE MANIFESTACiÓN CATASTRAL

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO,

c. GABRIELA LÓPEZ VIDAL.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 887/2010, RELATIVO AL JUICIO
ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE CONTRATOS Dr~
COMPRAVENTA, CANCELACIÓN DE INSCRIPCiÓN Y DE
MANIFESTACIÓN CATASTRAL, PROMOVIDO POR LUIS ALFREDO
HEREDIA FRITZ, EN CONTRA DE GABRIELA LÓPEZ VIDAL,
ULISES MORALES HERNANDEZ, YENNI TORRES GUTIERREZ,
ULISES MORALES TORRES, TRINIDAD MORALES GARCJA, ULISES
MORALES GARCIA, MIRIAM DEL CARMEN ALVARADO GAMAS,
ENCARGADO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO DE ESTA CIUDAD, LICENCIADOS ENRIQUE PRIEGO
OROPEZA y ENRIQUE PRIEGO SEGURA, EL PRIMERO EN SU
CARAcTER DE TITULAR Y EL SEGUNDO EN SU CARAcTER DE
ADSCRITO A LA NOTARIA PUBLICA NÚMERO DOS DE ESTA
CIUDAD, Y SUBDIRECTOR DE CATASTRO MUNICIPAL, EN FECHA
DIECINUEVE DE OCTUBRE DEL ANO DOS MIL r.ocs, SE DICTÓ
UN PROVEIDO, MISMO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

.JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CÁRDENAS,
TABASCO OCTUBRE DIECINUEVE DEL DOS MIL DOCE.

Visto e l informe de la razón secretnrtal. se acuerda:
PRIMERO. Toda vez que han si Jo recepclonaclos 1"11 este juzgado, 10$

iruor mes ordenados en auto de fecha diez de mayo del aúo que transcurre, de
los cuales se advierte que en las dependencias a las que- fueron solicitados los
mismos, no se encontró registro alguno, respecto del dornicrlio de la demandada
GABRIELA LÓPEZ VIDAL; en consecuencia y como lo «ohcita el licenciado
."E~~ll SANDOVAL RODRIGUEZ, el) su libelo que se provee. se dec lora

/<n~~la tI~?~n_dad~ de referencia, resulta ser de ctOlm.c¡J1O ignorado; en tal
l~/vl~:t~(~;:;,dee ,onmd.Hi con él ar-ttcu!o 139 de las ley acíjetrv.r civil en vigor, se
,,0td,ell~:tl1in ar a la demandada GABRlELA LÓPEZ VIDAL, por medio de

;1,~ ~P~f?:tP~Iclt -uates deber-án pt.rb.lic-ar-sepor TRES VECE:;, de TRES en TRES
',;.~orA$"f¡:::l~t'~ erióclico oúc¡al del estado V en uno de lo") diarios ele tnavor

''', cin:u' ~ciÓI\"'" 1 t':1estado. hnrie ndose!e saber que deberá comparecer él c'ste
'jt~w~ un plazo de SESENTA DÍAS HÁBILES, coor.utos a partir ele b

1.:YJH.\n~ puhlicación, a recibir las copias de lade01anda y sus anexos
dehi(ran\~~te sel.lildé1s,cotejados .v rubricadas, para que '.I"ntro de! plazo (k
NUEVE DIAS HABILES, rontarlos a part ir del siguiente <\1nI que cc.mparc zca n
venza e¡ plazo que se le concede para lal fin, produzca ·~tl contesr ación d b
demanda, confesando o negando los hechos de la misma v expresando los qu.
igno~'~ por 110 ser propios, .:::-1 silencio .Ylas evasivas harár , que se tengan pOI

adrniridos los hechos sobre- los que no se suscite corrtrove-r-stn y en ca so de Ilfl

conte star 1;1 demanda, s- rá declarada e-n rebeldia y se le r-u.h-á por contestada
la misma" en se-ntido negütivo; ele igual manera deberá ofr-ce¡ las prueba s qUt;·

estime oportunas y st"úillar domicilio f'n esta jurisdicciou, pal-a 011' y recibir
r-itrrs y norificac ioue s, ~'pt":n:ibid;, (J1.It'<Ie no hacerlo, Lr; subsecuentes le
-au-tirárr SLlS efectos por medio de lista fijada en los tabter o-, de avisos de ~slt'

inzgacl«. ;HII'¡ 1:1::- que conforme a las reglas gener.urs deban h~("f'rsf'I,'
pe r sou.rhuc nte , en términos de¡ ru.tmernl 136 del códigr. le proceder eu la
ructerra.

SEGUNDO_ De conforrnid.«¡ con el arIícul{J~o fracción 111 dt·1
Cócligo de Procedimientos civiles en 'ligur en el Estado, ;t' hace saber .:) ln-,
partes, que en Id legislación procesal c-ivil vigente'. en el Eslado. se euc u-ntra
conternptnda lit figura.de "LA CONCILIACIÓN JUDICIAL", que es un proceso
persou.u, r ápido , flexible confidencial y gratuito, cuyo «bjetivc es que las
perscmas que se encuentran involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas
por un experlt? e~\. Solllci~n de conflictos, quien en Una platica en la que
trnpera n ~O& prtncrpios de irnparciabilidad, neutralidad y "c-nfidenc iafida d , los
escuchara, y tornará .en cuenta sus puntos de vista, a fin de que lleguen <1 un
ucuerr¡o por ~~ propia v.oluntad y puedan-solucionar Slt problema jurídico de
manera definitiva a u-aves de un convemo conciliatorio, por lo cual es caso de
~en:r el deseo de dar por terminado este juicio por esta vi., conciliatoria, se [es
invita a que acudan a las instalaciones de este juzgado en ualquier día y horns
hábiles. .

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Así lo proveyó. manda y firma la maestro. en de r- cho NORMA EDITH

CACERES LEON, jueza segundo civil de primera inst.oo.ia de Cérck-na s.
Tabasco, ante la secretaria judicial de acuerdos, hic nciada LOURDES
GERONIMO GERONIMO. que certifica y da fe.

ASIMISMO, PARA EFECTOS DE DAR CABAL CUMPLIMIENTO A LO
ORDENADO EN LíNEAS PRECEDENTES, SE TRANSCRIBE EL· AUTO DE
INICIO DE FECHA OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, MISMO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE:· • - •••••••• - • - - •• - - ••••• - •• - - - • - • - -

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, H. CÁRDENAS,
TABASCO. NOVIEMBRE OCHO DE DOS MIL DIEZ.

Vistos; el informe de la razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado a LUIS ALFREDO HEREDlA

FRlTZ, con su escrito de cuenta y documentos que acompañan, consistentes
el): Copia certificada de las escrituras 31,251, 32363, 32,364,32,369,32,368,
32,367 Y 10054, dos certificados expedido por el registrador publico de la
propiedad y del comercio de esta ciudad y un escrito suscrito por el licenciado
GUSTAVO EDUARDO OCANA ROIZ, promoviendo por su propio derecho juicio
ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE ESCRITURAS DE COMPRAVENTA Y
CANCELACiÓN DE INSCRIPCiÓN, en contra de los ciudadanos GABRlELA
LÓPEZ VlDAL, ULISES MORALES HERNÁNDEZ, YENNI TORRES
GUTIERREZ, ULlSES MORALES TORRES, TRINIDAD MORALES GARCÍA,
ULISES MORALES GARCIA, MIRlAM DEL CARMEN ALVARADO GAMAS,
ENCARGADO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO DE ESTA CIUDAD a los licenciados ENRIQUE PRIEGO
OROPEZA y ENRIQUE PRIEGO SEGURA, en sus carácter de titular y adscrito
a la notaria publica numero dos de esta ciudad y Subdirector de catastro
municipal, quienes pueden ser. notificados .Y emplazados a Juicio, en los
domicilios que refieren el demandante en eu escrito que se provee, de quienes
reclama las prestaciones que mencionan en su escrito de demanda.

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 1292 al 1317, 1324 al
1339,1873 al 1878,1880 al 1891, 1895 al 1899, 1902 al 1904 2413,2414.
2416, 2418, 2424, 2426, 2427 Ydemás relativos y aplicables del Código Civil
vigente en el estado, en relación con los numerales 16, 28 fracción 111, 200 <::11

206. 211 al 215 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles el)
vigor, se admite la demanda en la vía y forma propuesta; en consecuencia,
fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro devgobierno bajo el
numero que le corresponda, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de
.tustic¡a del Estado.

TERCERO. Con las copias simples de la demanda y documentos
anexos, córrase traslado y -emplécese a los demandados GABRIELA LÓPEZ
VIDAL, ULISES MORALES HERNÁNDEZ, YENNI TORRES GUTIERREZ,
ULISES MORALES TORRES, TRINIDAD MORALES GARCíA, ULISES
MORALES GARCIA, MIRlAM DEL CARMENALVARADO GAMAS,
E;NCARGADO DEL REGISTRO PÚBLICO DE; LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO DE ESTA CIUDAD a los licenciados ENRIQUE PRIEGO OROPE;Z
y ENRIQUE PRIEGO SEGURA, en sus carácter de titular y adscrito a la notaria
publica número dos de esta ciudad y Subdirector de ~at~stro municipal, para
que dentro del plazo de NUEVE DíAS HÁBILES, contados a partir del di"
siguiente de la notificación que se les haga de este proveido, produzcan su
contestación ante este .Juzgacío, confesando o negando los hechos ele la misma
y expresando los que ignoren por no ser propios; el silencio y las evasivas harán
que se tengan por admitidos los hechos sobre los que no se suscite controversia
y de igual manera ofrezcan pruebas.

~.simisnlo, requiérase a los demandados para que í?I.I producir su
c?lltestclclon a la demanda señalen domicilio en esta ciudad pan" oír y recibir
citas y notificaciones apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes se les
liarán POI- medio de lista fijada en los tableros de avisos de este juzgado, aún
l~s (~lIe conforme a las reglas generales deban hacerse personalmente, en
terrrunos del numera) 136 cid Código ele proceder en la materia.

CUARTO. Téngase al ocursantes señalando domicilio para oír V recibir
toda clase de citas y notificaciones el que refieren en su escrito dé demanda
autorizando para tales efectos a Jos licenciados LESLlE SILVA LORCA, JOSÉ
ÁNGEL MERITO MARTINEZ, CARLOS. ALBERTO ACOSTA PEREZ y ahogado
LUIS FELIPE LANESTOSA MALDONADO. designanclo a los tres primero
c~t~dos, ~omo aboguclo patrono en términos del articulo 85 del Código procesal
civil ei~vigor. por lo que, no encontrándose registrada en este juzgado su cédula
profesional, no Se le reconoce en autos dicha personalidad.

Notlfiquesel>ersonalmente y cúmplase,
Asi lo proveyó, manda y firma la licenciada NORllIA EDITH

CACERES LEON. juez segundo civii de primera instancia de H. Cárdenas.
Tabasco; por y ante el secretario iurlic ial licenciado LUIS ANTONIO
HERNÁNDEZ JIMÉNEZ. que certifica v d~ fe.
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- - - AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RÚBRCAS.- - -

- - - LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACiÓN

POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO

OFICIAL DEL ESTADO Y' EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACIÓN ESTATAL, PARA LOS EFECTOS Y FINES

INSERTADOS. DADO EN EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO .JUDlCIAL DE H.

CARDENAS, TABASCO. NOVIEMBRE NUEVE DE DOS MIL DOCE.-

No.- 129 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

- ~AQUIEN CORRESPONDA:

En el expediente ~. se inicio el juicio ~
!iiJ¿Q~, promovido por el licenciado. Jorge, ArmandQ Gallegos Torres,
apoderado genel-al 'petra pleitos y cobrz-naas del Instituto del Fondo Nadanal de .
Vivíeoda para los Trabejadores, en contra del Alar Hernández GilbertQ, en catorce
de noviembre del dos mil doce y nueve de enero del dos mil trece, se dictaron
dos proveídos que 'copiados a la letra establecen;

Cuenta secretarlal, En nueve de enero del dos mil trece, esta secretaria da cuenta

a la ciudadana Jueza con un escrito; recibido en ocho de los corrientes.

Conste.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. NUEVE DE ENERO

DEL DOS MIL TRECE.

Visto lo de cuenta, se acuerda:

Primero. Por presentado el licenciado

otero, aboqado patrono de la parte ejecutar e, e ) su escrito de cuenta, como lo

solicita, y atendiendo la proximidad de la ch alada para la celebración de la

diligencia de remate en primera _alm ed

noviembre del dos mil doce, y par efe os

suficiente para la publicación de lo

plazo previsto por la ley, esta

fecha para la citada sub ~\l

del dos mil trece, la Qse

noviembre del dos mil

Segundo. En virtt:

dictado el catorce de 110 ••••

judlcial adscrito p3ra1A-I"i l.

el presente proveído, y "el

As; 'lo proveyó. In a y firma la licenciada Martha Patricia Cruz Olán,

jueza secundo civil de primera Instancia del primer distrito judicial del Estado, POI

y ante la secretaría judicial li:.::erlciócl;;a Adriana de Jesús Rodríguez Ramos, que

outoriza y da fe.

Cuenta secretertat. En catorce de Noviembre del dos rt',il doce, la secretario

judicial da cuenta c:¡ 1<:1 ciudadana juez a con un escrito, recibido el trece Ul:-"

Noviembre de 10$ cOITie:ntes. Conste.

Superior de Justicla del Estado, actuatm-nte ubicado donde residen los Juzgados

Civiles y Fal'niJiares en la avenida Gregt)ril) Méndez Magaña, sin número frente al

recreativo ele I~ coton¡e Ateste de Set'ra de esta ciudad, una cantidad igual, por lo

menos al diez por ci'.>I'.to, de It1 canticJ.-:tdque sirve de base para el remate. sin

cuyo requisito no st-"l'i1n ¡ldlnitido~,.

Cuarto. Corno k- pre'lit':'ne el numeral 433 fracción IV del Código de

Procedimientos Civtll2-_~ vlgente en el -stado, anúnciese la venta del inmueble

descrito en Iín€qs prpcedentés, por medio de la publicación de edictos, por dos

veces de siete eh 5Gete-días, en el Pet tódíco Oficial de¡ Estado y en uno de los

diarios de mayor eh cutación que se editen en esta ciudad; y expidas ele los avisos

necesarios para que sean fijados en los lugares mas concurridos de esta

localidad, para su f,ublicctción en convocación A:fe postores,' en la inteligencia de

que la subasta en cIJe',;tión, se llevará (1 ere o en el recinto de este juz qado a las

I la fecha señalada para llevar a

oneda, se señaló tomando en

con

segundo civil de pri mere in

ante la licenciada

certifica y da fe.

Por mandato judici I y para su publicación en el periódico oficial del estado

y en uno de los clial lo e..•mayor circulación que se edite en esta ciudad,

publíquese por dos veC'es, de siete en siete días, se expide el presente edicto a

los veinticinco días del rnes de enero de dos mi! trece, .en la dudad de

Villahermosa, capital del Estado de Tabasco.

iacr
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No.- 145 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

Al PÚBLICO EN GENERAL:

lIl1 FÉLIX HERNÁNDEZ, CON FECHA CUATRO DE DIC

SE DICTÓ El AUTO DE INICIO QUE COPIADO" LA l

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXT DIS RITO J DICIAL DE NACAJUCA,
TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A DOCE DICI MB DE DOS MIL DOCE.

VISTOS; La razón secretarial, se acuer a;
PRIMERO.- Se tiene por presentada UW.F

inicial de demanda y documentos anexo,s" .'sist~te
catastral, 'Original de Cédula catastral, "con at.
'plano original, 'copias de constancias de . .
Estado con sede en Jalpa de Méndez, '
Eduardo Pérez de La Fuente, con lo~ e
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE D1L1G NclA DIO) FORMACiÓN O OMINIO, para
acreditar la propiedad del predio RÚ~r "cí,::'~iéfKi? n}a Ranch ~ Saloya segunda
sección de este Municipio de NacajuC ; Tasco, e una su tele de 209.25 M2.
(DOSCIENTOS NUEVE METROS CO V NTICINC CEN ETROS CUADRADOS)
con las siguientes medidas y colindancias a ORTE: en 13. metros con Rlo SALOYA,
al SUR: en 13.50 melros con CARRET ESTATAL CAJUCA·VILLAHERMOSA, al
ESTE: en 15.50 metros con IGNACIO ÓRDCVA lERDO y al OESTE: en 15.50
metros con OTILlO MÉNDEZ JIMÉN

SEGUNDO.- Con fundamento
fracción I y demás relativos del CM
711,712 Y 755 del Código de Procedi i
entrada a la presente diligencias en la' forma prop esta; en consecuencia, fórmese el
expediente respectivo, registrese en el Ubro e Gobiem que se lleva en este Juzgado bajo
el número que le corresponda, dese aviso de u i1icio a H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado, y al Ministerio Público adscrito a est Juzg la intervención que en derecho le
corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los artic s 139 y 755 fracción 111del Código de
Procedimientos Civiles en vigor se ordena ia publicación de este auto a través de EDICTOS
que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del
Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, señalándose para ello un termino de TREINTA DIAS, contados a partir del dia
siguiente de le fecha de la úllima publicación de los Edictos respectivos, para que se
presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; asl como también se fijen Avisos en los
lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del H.
Ayuntamiento Conslítucional; Receptoria de Reatas: Delegación de Tránsito; Juzgado civil
de primera instancia; Juez Penal de Primera Instancia: Dirección de Seguridad Pública:
encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio Público Inveslígador por ser los
lugares públicos mas concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la
ubicación del predio por conducto de la Actuaría Judicial; haciéndose saber al público en
general, que si alguna persona líene interés .en este juicio, deberá comparecer ante este
juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE DIAS contados a partir de la úllima
publicación que se exhiba, para que quien se Crea con mejor derecho comparezca ante
este Juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte y como diligeocia para mejor proveer, girese atento oficio
al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que
informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO
AL FUNDO LEGAL de este Municipio, adjuntamb copia de la solicitud inicial y anexos.

QUINTO,- Con las copias simples de demanda córrase traslado y nolífiquese
Instituto Registral del Estado con sede en el municipio de Jalpa de Méndez y con domicilio
ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que
guardan las presentes diligencias de Información de Dominio, promovido por L1U FÉLIX
HERNÁNDEZ a fin de que en un plazo de TRES DíAS manifieste lo que a sus derechos o
intereses convenga a quien se le previene para que señale domicilio y autorice persona en
esta ciudad, para los efectos de oir y recibir citas y notificaciones. apercibido que en caso
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las que conforme a las reglas generales
deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los
tableros de avisos de este Juzgado de coníormi.íao con los artículos 135 y 137 del la L.ey
Adjetiva Civil vigente en el Estado.

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto Registral del
Eslado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los articulos 119, 143 Y 144
del Código de Proceder en la Materia. con los insertos necesarios y por los conductos
legales pertinentes, gírese atento exhorto a la Jueza de Paz de la Ciu?ad dé. Jalpa de
Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se ~I':"~notificar este
proveido y emplazar al Instituto Registral del Estado con seoe en el MUnlaplo ~e Jalpa de
Méndez en mención, para que' desatlpgué la notificación ordenada, con la SÚplica,de que
tan pronto sea' en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facul~ado para
acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado. . ,

SÉPTIMO.- De igual forma y advirtiéndose de autos que el prediO,motivo de esta
causa, colinda con el río Saloya, hágasele del conocimiento a la Comisión Nacional del
Agua la radicación del presente procedimiento, en su domialio ampliamente conocido y
ubicado en la Avenida Pasea Tabasco numero 907 de la colonia Jesús Garcia dela Ciudad
de Villahermosa, Tabasco.

Advertido que dicho domicilio se encuentra fuera de esta jurisdicción con los
insertos necesarios y para los efectos legales conducentes, gírese atento exhorto al Juez
de paz en luma del Distrito Judicial de Centro, Tabasco, para que en auxilio a las labores
de este Juzgado, se sirva nolíficar este proveido a la comisión nacional del agua, con las
copias simples de la demanda exhibida y documentos anexos, se ordena hacerle saber la
radicación de este juicio, para que dentro del término de tres dias hábiles contados a partir
del.día siguiente de la nolíficación de este proveido, manifieste lo que a sus derechos
convenga.

Conforme con el Articulo 123 Fracción 111del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, requiérase para que dentro del término antes concedido, señale domicilio y persona
en esta ciudad, para los electos de oír citas y notificaciones, apercibiéndolo que de no
hacerlo las subsecuentes nolífieaclones aun las de carácter personal, les surtirán sus
efectos' por listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, y comparezcan a la
diligencia Testimonial que en su oportunidad se señale; en razón de lo anterior se le
requiere a la prornovente para que exhiba'un juego de traslado.

OCTAVO.- Hágase'del conocimiento a los colindantes del predio molívo de estas
diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción 111.del
articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES DIAS

manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quienes se les previene para que
señalen domicilio para los electos de oir, recibir citas y notificaciones en esta cabecera
municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme
a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de
lisia f~ada en las listas de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y
137 del la Ley antes invocada,

Los colindantes resultan ser IGNACIO CÓRDOVA IZQUIERDO y OTlllO
MÉNDEZ JIMÉNEZ quienes líenen su domicilio ampliamente conocido en la ranchería
Saloya segunda sección Nacajuca, Tabasco, carretera estatal Nacajuca-Víllaherrnosa.

NOVENO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que
ofrecen los promoventes hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos
que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo
1318 del Código Civil vigente en el Estado.

DECIMO.- la prornovente señala como domicilio para oír, recibir, citas y
notificaciones las ~stas fijadas en los tableros dElaviso de este Juzgado.

De igual forma autoriza para que en su nombre reciban y tom
de citas y nolíficaciones a los Abogados FERNANDO DOMI EZ C STRO y/o
MANOLO DE LA CRUZ MÉNDEZ y/o EDUARDO PÉREZ DE UENTE, esignándolos
como sus Abogados Patronos, por lo que con funda ento los arríe s 84 y 85 del
Código de Procedimientos Civiles de nuestro Esta ,s es líene reconocida tal
personeria, dado a que sus cédulas profesionales se e e tra debid enle regislrada en
el libro de gobierno que para lales electos se lleva en e juzgado.

Por último téngase como representante com' de los patr
profesionista antes invocado.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚ
LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA E

JESÚS GUTIÉRREZ DIAZ, JUEZ DE PAZ DE S
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE AC R S ENCIADO EDDY RODRIGUEZ
MAGAÑA, CON QUIEN ACTúA,QUE CERT le Y D FE.
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DEL ESTADO Y
EDITAN EN ESTA

ES OlAS, EXPIDO EL
DOS MIL DOCE (2012),

SABER A LAS PERSONAS
E DEBERAN COMPARECER

ECHOS EN UN TI:RMINO DE

TREINTA olAs HÁBILES, CONTADOYJZRTIR E LA ULTIMA PUBLlCACION QUE
SE HAGA A TRAVI:S DE LA PRENSA

ATEN A-~ENTE.,
EL SECRETARIO'JUO~DE ACUE

00","'0 .6P,~¡;;~Ir.Q.':jt~UZG!\PO DEW6E
!lF""I'!-'a oto.O~ "''''''l>.'' . ,_,..•...., ".".I..~~ . ,

(l~!~~j~;~·;,!J<tÓDYR~~RIG'
'\JULJUU" ~ ')
F>_.:.s~~~J' ..

No.-131 JUICIO,EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,

A QUIEN CORRESPONDA:,

Ene. expediente ~ se Inicio -el juicio ejecutivo
mercantil y _en ejercicio de la acción camblaria directa, promovido Trino Maldonado Pulgar
y Manuel de Atocha- Romero Hernández, endosatarios en procuración- de _ciudadano
Timoteo Camacho Capetlllo, en contra de Manuel Jesús Pérez Delgado, en diecisiete de
enero del dos mil trece, se dicto un proveído que copiado a la letra establece:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO, VILLAHERMOSA. CENTRO. TABASCO. MÉXICO, DIECISIETE DE ENERO DEL

DOS MIL TRECE,

Visto: El escrito de cuenta, se acuerda:

Primero. Se tiene por presente al endosatario en procuración de la parte actora

licenciado Salvador Palacios López, con s~ escrito de cuenta, como lo solicita y con

fundamento en los artículos 1410, 1411, Y 1412 del Código de Comercio en vigor, en

concordancia con el numeral 475 y 476 e1elCódigo Federal de Procedimientos Civiles en

vigor, aplicado supletortamente al Código de Comercio, séquese a pública subasta, en

segunda almoneda y al mejor postor, con rebaja del diez por ciento de la tasación, el

siguiente bien mueblé:

a) Vehículo marca CRYSLER, Uso servicio público de pasajeros, tipo RAM-VAM,

color BLACO/FRANJAS VERDES, modelo 2002, serie 2K135424, con placas de circulación

2604-VNB del estado de Tabasco, con Ol~,~~~,~~conóm,ico14i.g,S,cuatro puertas, cilindros

6, motor hecho en U.S.A, cinco ~~~gq.Qe!r!;~. ~"...smlstón. ,Estandar,: kilometraje, no

operando; al cual se le fijó un val r,~I:~~~i1{..",~~\.;,\58~500.00 (cincueJ:)ta y ocho

mil quinientos pesos 00/10 ritOn~.·nbq:~alh:' e corresponde a la rebaja del
O - "f"" ••:',' e -~'J~(1 ~ "'-

diez por ciento que establece el rftcul9; ~t's!·.~j'(:;"igePs}~deral de Procedtmtentos Civiles

en vjgor, aplicado supletortame t..-::2¡Ji:..,~' ~¡.Q?imer~antjl sobre' lacanÜdad que fue

fijada en primera. almoneda, y. f*¡p-,. ieW':' la que cubra las dos terceras
VO , < -,r;;<;>;./ '

partes, del monto del valor c,?m ~I'-'im~itado, acorde al numeral 479 del

Código Federal de Procedimlentov&.'rlA1f'llN.fllm~~~,h?riamente a la materl,a mercantil,

en razón de que tal situación no se encuentra suficientemente regulada en la legislación

mercan¡tll, ~e conformidad con lo dispuesto por el artículo 1054 del Código de Comercio

en vigor, en relación con el numeral 479 antes invocado.

Segundo. Se hace saber a 'los licitadores que deseen intervenir en la presente

subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y
Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos

Juzgados, situado en la avenida Greqorío t-léndez sin número de la colonia Ateste de

Serra de esta ciudad, cuando menos une cantidad equivalente al diez por ciento de lél

cantidad que sirve de base para el remate.

Asimismo se les hace saber (} los postores, que el bien mueble sujeto a remate, So-!'

encuentra resguardado en la casa sin número ubicado en la calle Las TOITes, secto.

ArOle/lia, colonia Gaviotas sur, de esta ciudad, lo anterior, para efectos de que estén d,

condtctones de 'observar el estado en el que se encuentra él mismo.

De igual. manera, se les hace saber 'que las posturas se formularán por escrito,

-vpresondo, el mismo postor o su representante con poder jurtdlco, cumpliendo con 10$

requisitos que prevé los numerales 481, 482, 483 Y 484 del Código Federal de

Procedimientos Civiles aplicado suptetortamente a la materia mercantil, en él entendido)

que las posturas y pujas, deberán de presentarse por escrito hasta antes E'Idía y hora

que se señale para la audiencia de remate.

Tercero, Como en este asunto se rematará un bien mueble anúnciese la presente

subasta por tres veces dentro de tres días en el p"rl6djcQ oficial de! Estado y en llO

periÓdico di! circylaciÓn \,''Hnpliade ec;ta entidad federatiVa fijándose además los avisos en

los lugares 'de costumbre del lugar 'f en los tableros de avisos de este juzgado, de

r ••informidad con lo dispuesto por los artículos 1411 del Código de Comercio, en retaclóu

con el diverso 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado

supletoriarnente al Código de Comercio.

Expidanse . el edicto y ejemplar correspondiente, convocando postores en la

inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a los doce horas en

punto del d'a dieciocho de Febrero de dos mil trece

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMf'LASE

Asi lo proveyó, manda y firma la licenciada t-tartha Patricia Cruz Olan, Jueza Segundo Civil

de Primera Instancia dt-I Primer Distrito jll<1iCJaldel Estado, por y ante la secretaria

judié1ClIIi<:encladaAdrtena de Jesús Rodríguez Ramos, que autoriza, certifica y da fe,

Por mandato Judicial y para su publicación en el periódico oficial del estado y en

uno de los diarios de mayor circulación que se edite en esta ciudad, publiquese la

presente subasta por fre s veces dentro de tres días, se expide el presente edicto en

uno de febrero dos mil trece. en I~ ciudad de vtuanermose. capital del Estado d,:,

Tabasco.

crnl
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No.- 152 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PODER JUDICIAL DE LA
FEDERACiÓN, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO
DE TABASCO, CON RESIDENCIA EN VILLAHERMOSA, EN EL
EXPEDIENTE 180/2010, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO
MERCANTIL, PROMOVIDO POR JAVIER HERNÁNDEZ AGUILAR,
JAVIER MONTERRUBIO JIMÉNEZ, GERARDO SANTOS C6RDOVA,
DOLORES DOMíNGUEZ VARGAS, MARTíN DE LA CRUZ CARRILLO,
VIOLETA CABRERA ARMAS, MIREILLE COLLADO GALMICHE y
JESÚS MANUEL FLORES ARIAS COMO ENDOSATARIOS EN
PROCURACiÓN DE LANDY ESTHER GARCíA HERNÁNDEZ CON
ESTA FECHA SE DICTÓ UN PROVEIDO QUE ALA LETRA DICE:

"f/IJ"

"'<!lIaretos,,¡íb\SC("elnUij' 110 de enero de dos mil trec~

'~1. ~\eL .1ec\¿ ~elmo tapar Javl mández Aguilar, porr\d~~ual solicita se fije hora y fec~ P aj~leb~ió$~diligenCia de remate
en primera almo iidan los avisos ,~,,"edictos correspondientes; en
c,onsecue,nci~'~O,In , " ,\, tlQ¡jfl.s 14,fO?c' 1.1",'1412y demás relativos al
C?digo <!r:com ',' e ., í~""'<Jlr~ ,. J"el Código Federal de',f ~to,c"ed, ',', ",~e~ . ' .. '~~.,' ,af,de la''entidad, para las cuestiones\í.·,I)O ~(,,¡t"b't ,. , !p dispone el diverso 1054 del
ordena ~~.~ S'ác'ar'a púbrléa subasta en primera

• almQne~a'y al tnejOt bo~~el.j) n ,.¡tcOntirlu¡¡ción se describe:
,•• ','" . . jl;¡ ,,); . \4 •• , ;, . . ' ,

< ,a, /:'~~ .~ ~ l,": '~' ;tb~, .A' l>•••~ gj)Ia,'~~¡era,' tazaro C~[den,aS del Rio de?,;~~a ; ~Je' ¡ti, u~ti, ~9istr~ó en el documento público
.. 1'. . ." 11;- •.••.. ." ._ ••••••. }, ..

" t ,!. ,n '~lrp, ~,'C;.Uad,',JádOSco,U, las siguientes
" \,', ' __ cor~a .~. ~IFnúmero ~ps,;al sur 12.50
:- ". lo.,"''''''''m~ s Casti· ,~~O.OO niélr s. con Julieta

'.:' ,;''''l Ire) • O me s';coilf'edro ZClrOlJ~iP',Amesquita,
-,"lff, ~núméro 4~, con\u~C¡;súperflCie total
\ ......•.- co '1osslgulenies datos ~e'inscripción con

~ a,'volulllen 61... "'Con un valor

~
' ~~ (!l'~f' c!l}r.tres , ' ,~,-' , ,·lseiscie.,n, 1,Q,;; ,f,u,',arenlay cuatro

.~. pes ml/neoa ili (a~~vljjllftN.l'l2BO). ¡ s r
~ ..;t¡., -). I •..••• ¡t, ,n.' J'~ i ~.. ! ~ :.' ,t.;·

',' .," '. s~,ha~;§abert'a' f~.liC~ip{p~.~.~,~i~n intervenir' e; rii '~resente subasta
que deberan".ll~p,pslt8J¡.pl~lallJlll}~en este Juzgado ~egund() de Distrito en el Estado
de:Tilbasc9, cual\'Oomeñg}él"ílie~por ~ientóCle la cantidad que sirve de base para el
remate, sin cuyo r¡¡quisifo no\eránªdmilid~s

Corno lo Prll~!~~e e),arti~uIoJ411 del Código de. Comercio, a~únciese .Ia
presente sub~Sta por ÉlOJ(;t~!rl1S'v~~l,d~/l1r!) de nueve días, en el periódico oficial
del Estado, asf éom9.en.lJno ¡ji los diarilís'de mayor circulación que se editen en esta
ciudad y en Centro; Tabasco, 'fijándose además avisos en los sitios públicos mas
concurridos de costumbre de esta ciudad, para el cual expidanse los edictos y
ejemplares correspondientes, convocando postores en la inteligencia que dicho remate
se llevara a cabo en este órgano jurisdiccional a las NUEVE HORAS CON VEINTISIETE
MINUTOS DEL CINCO DE MARZO DE DOS MIL TRECE, tomando en consideración
el horario de la diligencia fijado con anterioridad en la agenda de esle juzgado.

'.' . ~ •.~ ,<'r'" '.:, ." ,.

Sin quepase inaqve,rtido ~ara;Iil.sJ,!scriiaque la publicación del Periódico Oficial
del Estado de Tabasco, 'sefÉ!'alizíí unicamentil dos veces por semana, ya que de la

consulta realizada en la página de Internet cuyo vinculo es
http://administracion,saf.tabasco,90b .mxJtramites servicios/adminislracion/ciudadanos/p
ublicacion suscripcion.php de la que se aprecia que dicha publicación es los días
miércoles y sábado de cada semana, por lo que no existe impedimento legal para que se
realice la
publicación en los términos que el Código mercantil señala, esto es, tres veces deniro de
nueve días,

Por olro lado, gírense oficios a los Juzgados Primero, Tercero y Cuarto; a las
Oficinas de Correspondencia común de Juzgados de Distrlto, Tribunales Unitarios y
Colegiados de este Circuito. con residencia en esta ciudad; a la secretaria de Hacienda
y Crédito Público, a través de la Administración Local de Recaudación del Servicio de
Administración Tributaña, con residencia en esta ciudad, para que hagan lapublicaci6n
del presente proveido en los estrados y lugar visible de dichos órganos.

NoUflquese personalmente,

As! lo acordó y firma la licenciada Adela Alejandra Lastra orUz, Secretaria del
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tabasco, en funciones de Juez, autorizada
mediante sesión celebrada el cuatro de diciembre de dos mil doce, por la Comisión de
Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, en términos del numeral 43,
párrafo segundo y B1, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación, en relación con el artículo 42, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del
Consejo de la Judicatura federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del
propio Consejo, para el periodo comprendido' del cinco de diciembre de dos mil doce,
hasta en tanto el pleno de dicho consejo adscriba TItular en este órgano jurisdiccional; lo
anterior comunicado mediante ofi.cio CCJ/STn737/2D12 de la propia fecha, emitido por
,,1 licenciado Vicente David Burguet Franco, Secretario Técnico de la Comisión de
Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal; ante el Secretario que autoriza y
da fe, Moisés Pérez Hemández, a quien faculta a firmar los oficios correspondientes.'

El que se expide para su publicación en el Periódico Oficial del
Estado y en uno de mayor circulación en el Estado", ,que deberá de
efectuarse por tres veces consecutivas, debiendo mediar entre una y
otra publicación diez días hábiles.

EL SECRETARtA DEL

E
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JUICIO SUMARIO CIVIL Y EN,EJERCICIO
DE LA ACCiÓN REAL HIPOTECARIA

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

No.- 132

AL PÚBLICO EN GENERAL

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 777/1996¡ RELATIVO Al JUICIO
SUMARIO CIVIL Y EN EJERCICIO DE LA ACCION REAL HIPOTECARIA,
PRONOVIDO POR El LICENCIADO LENIN MEDINA RUIZ, SEGUIDO
ACTUALMENTE POR LA CIUDADANA SARA PORRAS REYES O SARA
PORRAS Y REYES EN SU CARÁCTER DE ALBACEA DEflNrnVA, ÚNICA
y HEREDERA UNIVERSAL DE LA SUCESIÓN A BIENES DE SU EXTINTO
ESPOSO LENIN MEDINA RUIZ, EN CONTRA DE ELVIA DEL CARM~N
JIMÉNEZ CARBALLO ALBACEA DEFINrnVA DE LA SUCESION
INTESTAMENTARIA A BIENES DEL EXTINTO ELEUTERIO WALDEMAR
LÓPEZ CÁMARA Y/O ELEUTERIO LÓPEZ CÁMARA, SE DICTO UN AUTO
DE FECHA CUATRO DE ENERO DE DOS MIL TRECE, QUE COPIADO A
LA LETRA DICE:

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO,
MÉXICO. CUATRO DE ENERO DE DOS MIL TRECE.

VISTO. El contenido de la cuenta secretarial, se
acuerda: .

PRIMERO. Por presentada la licenciada Lady Elizabeth
Delgado Ascencio, abogada patrono de la parte actora, con
su escrito de cuenta, y como lo solicita, de conformidad con
lo establecido por los artículos 433, 434, 435 Y 577 Y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles, sáquese a
pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el
bien Inmueble que a continuación se describe:

A),- PREDIO URBANO, identificado como predio urbano
ubicado en la calle sin nombre, Ciudad Industrial, de esta
Capital con superficie de 4,399.07 (cuatro mil trescientos
noventa y nueve metros siete centímetros cuadrados),
localizado al Norte 44.00 metros con Fideicomiso, al Sur
44.00 metros con la calle sin nombre al Este 106.75 metros
con propiedad de Francisco Uzarraga Nadal, y Oeste 106.75
metros con propiedad de José Antonio Pedrero Reyes y
Josafath Martinez Guzman, amparado ,dicho inmueble por
escritura pública de compraventa número 16702, volumen
ciento sesenta y tres, de fecha veintidós de marzo de mil
novecientos noventa y tres, autorizada en Cárdenas
Tabasco, por el Licenciado Roberto Bismark Limonchi, Priego,
Notario Público número dos, de la Ciudad de Cárdenas
Tabasco, inscrito en tres de junio de 1993, bajo el numero
de 6,320 del libro general de entradas, afectando el predio
número 75,248 folio 48 del libro mayor volumen 292, ahora
con folio real 155860, número de partida 75248, al cuál se le
fijo un valor comercial de $2,607,390.00 (DOS MILLONES
SEISCIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS NOVENTA PESOS
00/100 M. N.), misma que servirá de base para el remate y
es postura legal la que cubra cuando menos el precio del
avalúo.

SEGUNDO. Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos
de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local que
ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida Gregorio
Méndez sin número de Id Colonia Atasta de Serra de esta
Ciudad Capital, cuando menos una cantidad equivalente al
DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el
remate.

TERCERO. Como en este asunto se rematara un bien
inmueble anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE
SIETE EN SIETE DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, así
como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se
editen en esta Ciudad, fijándose además los avisos en los
sitios públicos mas concurridos de costumbre de esta ciudad,
para la. cual expídanse los edictos y ejemplares
correspondientes, convocando postores en la inteligencia de
que dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a las
NUEVE HORAS DEL VEINTIDÓS DE FEBRERO DE DOS MIL
TRECE.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN

DERECHO YOLIDABEY ALVARADO DE LA CRUZ, JUEZA
TERCERO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE .
CENTRO TABASCO, POR Y ANTE EL SECRETARlI DE
ACUERDOS LICENCIADO VíCTOR HUMBERTO MEJÍA
NARANJO, QUE AUTORIZA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO
OFICIAL Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE
SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE
DIAS, SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS ONCE DÍAS DEL MES
DE ENERO DE DOS MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

UC.VÍ
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No.-13Ü JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente 264/2007, relativo al juicio Especia!

Hipotecario, promovido por el licenciado Rosendo Edmundo

Pérez Contreras Apoderados Legal del Instituto del Fondo

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en contra de los

ciudadanos Alejandro Pérez Gamas Y Manuela Gómez Gobin, en

siete de enero del dos mil trece, se dicto un proveído que en lo

conducente establece:

en los artículos 426, 433, 434, 435, 436, 437 Y 577 del códiqo

adjetivo civil vigente, sáquese a pública subasta y en tercera

almoneda y al mejor postor, sin sujeción a tipo, el siquiente

bien inmueble hipotecado:

a) Predi? urbano marcado como lote número doce de la _

manzana número seis, ubicado en la calle Cerrada del Mispero

Uno del fraccionamiento de interés social denominado "Los

Almendros", localizado en la ranchería La Lima, municipio del

Centro, Tabasco, constante de una superficie de 105.00 m2

(ciento cinco metros _cuadrados), comprendido dentro de la,;

medidas y colindancias siguientes: al Norte, siete metros con la

calle Cerrada del Mispero Uno; al Sur, siete metros con el lote

número cuatro; al Este, quince metros con el lote número trece;

y al Oeste, quince metros con el lote número once. En dicho

inmueble se encuentra una casa-habitación en planta baja,

distribuida en: sala, comedor, cocina, dos recámaras, baño, y

patio de servicio, constante de una superficie construida de

sesenta y cuatro metros cuadrados; inscrito en el Registro

Público de la Propiedad y del Comercio, bajo el número 6811 del

libro general de' entradas-;-¡¡- foliosde¡ 45639 al 45650 del libro

de duplicados volumen 128; quedando afectado por dicho acto

y contrato el predio número 124353, folio 15:" del libro Mayor

volumen 489, a nombre de Alejandro Pérez Garnas, al cual se le

asigna un valor comercial de $458,235.00 (cuatrocientos

cincuenta y ocho mil doscientos treinta y cinco pesos

00/100 moneda nacional), que sirvió de base para la

segunda almoneda y será postura legal la que cubra

cuando menos las cuatro quintas partes' del valor

comercial antes citado.

Segundo. De conformidad con lo previsto en el numeral

437 fracción IV, del Código de Procedimientos Civiles en vigor,

se les hace saber a los postores que deseen participar en la

subasta, que deberán consignar previamente en la Tesorería

Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado,

actualmente ubicado donde residen los Juzgados Civiles y

Familiares en la avenida Gregorio Méndez Magaña, sin número

frente al recreativo de la colonia Atasta de Serra de esto ciudad,

una cantidad igual, 'por lo menos al diez por ciento, de la

cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no

serán admitidos.

Tercero. Como lo previene el numeral 433 fracción IV del

-ódigo de Procedimientos Civiles' vigente en el estado,

anúnciese la venta del inmueble descrito en líneas precedentes
por medio de la pubucacton de edictos, por dos. veces de siete

en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los

diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad; y

expídasele los avisos necesarios para que sean fijados en los

lugares más concurridos de esta localidad, para su publicación

en convocación de postores, en la inteligencia de que la subasta

en cuestión, se llevará a efecto en el recinto de este juzgado a

las diez horas en punto. del dieciocho de Febrero del dos

mil trece.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTEy CUMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Patricia

Cruz Olan, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer

Distrito Judicial del Centro, por y ante la secretaria judicial la

licenciada Adriana I?e Jesús Rodríguez Ramos, que autoriza y da

fe.

-<~~\;edictos, por dos veces de
'<1, -

siete en siete di'. o Oficial del Estado y en uno

de los diarios e~ u~fión que se editen en esta

ciudad; y expída ~ s~itesarios para que sean fijados
'V.o ;._~"''-:''''!.':;¿en los lugares m ~os de esta localidad, para su

publicación en cóñ\fól:dt:iÚll'~1l0stores, en la inteligencia de

que la subasta en cuestión, se llevará a efecto en el recinto de

este juzgado a las diez horas en punto del veinticinco de

octubre del dos mil doce.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTEy CUMPLASE.

Lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha

Patricia Cruz Olan, jueza Segundo Civil de Primera Instancia del
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Distrito Judicial del Centro, por, Y.,arte la $ecretariajudi\:ial

licenciada Adriana de Jesús Ro¿rí9~~~ Ramos, que au~oriza,

certifica y da fe.

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial

del estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se

edite en esta ciudad, publíquese la presente subasta por dos

.veces de siete en siete, se expide el presente edicto a los

dieciocho días de enero dos mil trece, en la ciudad de

Villahermosa, capital del Estado de Tabasco.

cml

No.-133 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA ,INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL
PRESENTE

En el expediente número 301/2 S relativo al JUICIO ESPECLL
HIPOTECARIO. promovido por el licen d LUIS CENDEJAS AVENDAÑO. en
su carácter de Apoderado General ra Pitos, y Cobranzas y para Actos de
Administración del señor EDUA O P RRA TORRES. en contra de los
ciudadanos JORGE LUIS sÁNc Z SANe EZ y CARMEN JIMÉNEZ SOSA. en

i i .se d ctó un acuerdo que copiado a la letra
se lee:

~..fUZGADO CU INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL D CENTRO. VILLAH TABA.Set? CATORCE DE
DJ(7EMBRE DE DOS MIL DO t.\..~51AO o~ \.' ~.,..,-.

Vista la razón secreta 'féacue, ,',''',. , \
PRIMERO, Con el ~to el,: e.a la Ji~~;qfEU:VE LOS

ANGELES SERRANO P DO,/. 'de la .pát¡;.,,~gQra.#biendo
sctuslizsdo, el evalúo cor. .'ton ~ i}etoa'iJ<tpf/ób, misi,jo que se
ordena agregar a los autos t. [~ »Ies que corresponden.i/

SEGUNDO. Ahora. c o s 'ltcit» 1 move;'te,y t01l1ando'¿¡{cuentaque
de la lectura al certificado de li '1 G men que obra eii"Jlic~sse advierte que
no existe acreedor reembsrgsnte a no, de conformidad con lo dispuesto en los
numerales 433, 434, 435,577 Y dem s relativos del Código de Procedimientos Civiles
para el Estsdo, se ordena sacar a iblics subasta, en PRIMERA ALMONEDA ya1
mejor postor, el bien inmueble hi tecsdo propiedad del demandado JORGE LWS
SANCHEZ SANCHEZ, mismo que continuación se describe:

A).- " 1í < . i
Cenrro Tabasco' constsnte de una uperticie de 388.50 m2 trescientos ochenta y
ocho metros cincuenta centímetros cii3dr.~dos. localizable dentro de las medidas y
co'lindancias siguientes: Al Norte. 21.00 m (veintiún metros) con servidumbre de
pasó; 31 Sur, 21.00 m (veintiún metros) con propiedad de Ramón Zurita Priego; al
Este, 18.50 m (dieciocho metros cincuenta centimetros) con propiedad particular, y
al Oeste. 18.50 m (dieciocho metros cincuenrs-cerulmetros) con propiedad de
Roberto Cerpio Guiierrez; inscrito bajo el número 5365 del libro General de.
Entradss, a folios del 32,938 31 32,941 del libro de Duplicados volumen 125;
quedando afeaado por dicho contrato el predio número 150963 a folio 13del Libro
Msvor volumen 596; y al cualse le fijó un valor comercial de $1 '826,700.00 (UN
MILÓN O<..7/0CIENTOS VEINTIStIS MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 MNj.
mismo que servirti de bsse para el remate, y es postura legal la que cubra cuando
menos dicha cantidad.

TERCERO. Se hace saber a los postores o' licitadores que deseen intervenir en
la presente subasta. que deberán depositar previamente en el Departamento de

Consignaciones y Pagos de la Tesorería judicial del H Tribunal Superior de Iusacis

en el Estado, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la cantiáad que sirve de base
para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

CUARTO, Como lo previene el articulo 433 fracción IV del ordenamiento
civil ames invocado, anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN
SIETE DIAS. en el Periódico Oficial del Estsdo, asi como en uno de los diarios de
mayor circulación que se editen en esta ciudad. fijándose además avisos en Jos sitios
públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual expldanse los
edictos y ejemplares correspondientes, con vocsndo postores en la inteligencia de que
dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a las DIEZ HORAS CON TREIIVTA
MINUTOS DEL CATORCE DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE, Y no habrá
término de 'espera.

Fecha que se fija en rszán de 10 saturado que se encuentra la agenda del
Juzgado, aunado al segundo periodo vacacional del que gozará el personal del Poder
judicial del Estado, comprendido del dieciséis al treints y uno de diciembre de dos
mil doce.

NOTIF/QUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
As! 10 proveyó, manda y firma la ciudadana licencisda ANGÉLICA

SEVERIANO HERNA.¡VDEZ,[uez» Cuarto Civil de Primera Instancia del Distrito
judicial de Centro, ame el licenciado ROBERTO LARA MONTEjo. Secretario
judicial de acuerdos, quien certifica y da fe .., •
Dos firmas ilegibles. rubrica, .. •

y para su publicación en el periódico oficial del Estado y en uno de los
diarios de mayor circulación que se editan en esta capital, por dos veces de siete
en siete dí nte Nkt2 a los,treinta y un días del mes de enero de
dos mil t Villaherrnosa, 'éapitlu<lel Estado de Tabasco

I ~ ~
" o . '..

r:¡
'a..

JO
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NO.-137 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL

En el expediente número 84/2010. relativo al juicio de Especial

Hipotecario. promovido por ROGER DE LA CRUZ GARCiA, en ClI

carácter de Apoderado Legales Para Pleitos y Cobranzas de

"FINANCIERA RURAL", ORGANISMO DESCENTRALIZADO y otro.

en contra de aMAR DE LA o CAMAS, con el carácter de

"ACREDITADO" as! como a los ciudadanos MÁXIMO DE LA O

PERAL TA Y CARMEN CAMAS HERNÁNDEZ, con fechas dos de

octubre y veintiocho de noviembre de dos mil doce. se dictaron dos

acuerdos que a la letra dice:

.\,\::.¡;! ..'~6:.-,-:",.

- - -- - - -- - -- - - - - - - - -"_::~~;}
"':!H.(C:'~'" r~''''1 :~~\'.

CUENTA SECRETARIAL En dos de octubre de dos mil doce

(2012), la Secretaria Judicial da cuenta a la ciudadana Jueza con

los escritos presentados por las licenciadas SANDRA RODRIGUEZ

SUAREZ y MAXIMO DE LA O PI:RALTA, recibido en fecha

diecinueve y veintiséis de septiembre de dos mil doce.;

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO, MÉXICO
DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL (2012).

Visto lo de cuenta. se acuerda:

PRIMERO. Se tiene a la licenciada SANDRA RODRíGUEZ

SUAREZ. Apoderada legal para Pleitos y Cobranzas DE "FINANCIERA

RURAL" ORGANISMO DESCENTRALIZADO Y el demandado MÁXIMO

MARTíNEZ,

legales.

SEGUNDO. Como lo solicita ficenciada SANDRA RODRíGUEZ

SUÁREZ, Apoderada Legal para Pleitos y Cobranzas de "FINANCIERA

RURAL" ORGANISMO DESCENTRALIZADO Y el demandado MÁXIMO

DE LA O PERALTA, en sus escritos de cuenta, y tomando en cuenta

que obra en autos el avalúo emitido por el ingeniero RAFAEL GUERRA

MARTINEZ perito designado por esta autoridad. se aprueba para todos

los efectos legales. de conforlY!idad con el articulo 577 fracción 11 del

Código de Procedimientos Civiles en vigor.

En consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo ordenado '=>1! .:,.

numerales 433. 434, 577 Y demás relativo de la ley procesal de la materia ;.c

ordena sacar a pública subasta, en primera almoneda y al rr.-jor postor los

bienes inmuebles hipotecados propiedad del demandado

MAXIMO DE LA O PERALTA, mismo que a continuación se describe:

1). PREDIO RÚSTICO DENOMINADO LAS

MARAVILLAS, UBICADO EN LA RANCHERIA EL BARI DEL

MUNICIPIO DE BALANCAN, TABASCO, CON UNA SUPERFICIE

DE 220-00-00 HAS (qOSCIENTAS VEINTE HECTAREAS, CERO

ÁREAS, CERO CENTIÁREAS), PROPIEDAD DEL SEÑOR OMAR

DE LA O CAMAS, QUE ACREDITA CON EL TESTIMONIO

PUBLICO NÚMERO 23,769 (VEINTITRÉS MIL SETECIENTOS

SESENTA Y NÚEVÉ) VOLlIMEN C;CCLlX (TRESCIENTOS

CINCUENTA Y NUEVE), DE FECHA DIECISITEDE JULIO DEL

AÑO DOS MIL SEIS, PASADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO

ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERt..NDEZ, NOTARIO PÚBLICO

NÚMERO VEINTISIETE DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA

TABASCO, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLlNDANCIA.

AL NORESTE: EN 1,150.00 MTS.2 (MIL CIENTO CINCUENTA

METROS CUADRADOS), CON PROPIEDAD DE CARLOs

RODRíGUEZ, AL SURESTE: EN 1,070.00 MTS.2 (MIL SETENTA

METROS CUADRADOS) Y 840.00MTS.2 (OCHOCIENTOS

CUARENTA METROS CUADRADOS), CO.~ "EL MILAGRO" Y
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EJIDO "EL ÁGUILA", AL NORpE§TE: }:N1,980.00 MTS2. (MIL

NOVECIENTOS OCHENTA MErRC>"S CÜADRADOS), CON

DERECHO DE VIA DEL FERROCARRIL DEl SURESTE; Y AL

SUROESTE EN 580.00 MTS2 (QUINIENTOS OCHENTA

METROS CUADRADOS) Y 570.00 MTS2. (QUINIENTOS

SETENTA METROS CUADRADOS), CON EJIDO "EL ÁGUILA"

PROPIEDAD DE.L C. OMAR DE LA O.CAMAS.

Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del

Comercio de Emiliano Zapata, Tabasco, el día quince de marzo del

año dos mil siete, bajo el documento número noventa y cuatro del

libro general de entradas, a folios trescientos cuarenta y tres al

trescientos cuarenta y cinco del libro de duplicados volumen

cincuenta y uno, afectándose el predio número cuatro mil doce a

folio doscientos tres del libro mayor volumen trece.

y al cual se le fijó un valor comercial de $13,638,000.00 (TRECE

MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL PESOS 00/100

MN.), siendo postura legal para el remate la cubra cuando menos el

monto de la citada cantidad.

TERCERO. Se hace saber a los postores o licitadores que

deseen intervenir en la presente subasta, que deberán depositar

previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la

Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado,

ubicado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de Sena

de esta ciudad capital, exactamente frente a la Unidad Deportiva de la

Colonia Atasta, cuando' menos el DIEZ POR CIERTO de la cantidad que

sirve de base para el remate. sin cuyo requisito 'no serán admitidos.

CUARTO. Como lo previene el artículo 433 fracción IV del

ordenamiento civil antes invocado, anúnciese la presente subasta por

DOS VECES DE SIETE' EN SIETE DIAS, en el Periódico Oficial del

Estado, asi como en uno de los diarios de Mayor circulación que se

editen en esta ciudad, fijándose además avisos. en los sitios públicos

más concurridos de costumbre aesltl ciudad para la cual expidanse los
O\C1AL 5¡o.... ' .

edictos y ejemplares co ondientesf.1.~onvocando postores en la
í1>

Inteligencia de que dich' a rá tbo en este Juzgado a las
; Q;; C".

DIEZ HORAS DEL D'A\,'EC E 1 IEMBRE DEL DOS MIL

DOCE, en el entendido ~~. o rm~~)le espera.
(.

". ~ Dl'.\~
Quedando a cargo de la pa'rt~acfora la tramitación y recepción de

las publicaciones ordenadas en el punto que antecede.

NOTIFIQUISE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.

Asi lo previó, manda y firma la licenciada VERONICA LUNA

MIl,RTINEZ, Jueza del Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia del

Primer Distrito Judicial del Centro, Tabasco México ante la Secretaria de

Acuerdos Licenciada HILDA OLAN SÁNCHEZ. que autoriza, certifica y

da fe.

Actuación 'publicada en lista de acuerdo con fecha de encabezamiento
Expediente número 008~/2010. Conste

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE (2012).

Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO. Como lo solicita la licenciada SANDRA

RODRÍGUj::Z, SUAREZ, Apoderada Legal para Pleitos y Cobranzas de

"FINANCIERA RURAL" ORGANISMO DESCENTRAUZADO y por las

razones que expone en su escrito que se provee, esta autoridad tiene

a bien señalar de nueva cuenta las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTE

DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE, para que tenga verificativo la

. Audiencia de Remate en Primera Almoneda del bien inmueble

embargado en el presente asunto en términos del auto de fecha dos

de octubre del dos mil doce; lo anterior, como lo establecen los

artículos 433, 434, 435 Y 577 del Código de Procecjjmiel)tos Civiles en

Vigor en el Estado. ~f!/~"c.'~"""';~
(; ~._~';) ,':' \,;.~>:"" \o .:

SEGUNDO. Tomando en cue "f1uEi}''~.motivo de ejecución en el presente asunto, bi
~ \óI /

BARI del Municipio de Balancán, Tabasco, ~ fundaf"ll~;O en lo

dispuesto por los drtículos 143 Y 144 del C;/N' ~~'. d \0 'tedimientos
~:;. ••• ~,I,••.•

.Oviles en vigor en el Estado, gírese atento exhorto al juézcompetente

de Balancán Tabasco; para que en auxilio de las labores de este

Juzgado proceda a ordenar la fijación de los Avisos en los sitios

Públicos más concurridos de aquella entidad, y para facilitar el

cumplimiento de lo anterior, adjúntese al citado exhorto los avisos

ordenados en el auto de fecha dos de octubre del dos mil doce.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la Licenciada VERONICA

LUNA MARTÍNEZ, Jueza Quinto Civil de Primera Instancia del Primer

Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de

Acuoerdos Licenciada HILDA OLAN SANCHEZ, que autoriza, certifica

y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACION EN EL PERIODlCO

OFICIAL, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE !'lAYOR

CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR DOS VECES DE

SIETE EN SIETE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE E D I C T O A LOS

VEINTIDOS DÍAS DEL t-1ES RO DE DOS MIL TRECE, EN LA

CIUDAD DE VILLAHERMOS TABASC
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DETABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

No.- 153

"AVISO AL PUBLICO EN GENERAL".
Que en el expediente numero 00101/2013, relativo al procedimiento

judicial no contencioso de información de dominio promovido por HECTOR
DORIOLlAN DOMINGUEZ DE LA FUENTE, en 24/01/2013, se dicto auto de
inicio que copiado a la letra dice:

" ... JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO
JUDICIAL DE MACUSPANA. TABASCO. A VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS MIL
TRECE.

Visto .• El informe de la razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano HECTOR DORILlAN DOMINGUEZ DE

LA FUENTE, con su escrito de demanda y anexos consistentes en original de un documento
de fecha quince de enero de mil novecientos noventa y dos; original de un documento privado
de derechos de posesión de fecha quince de octubre del dos mil once; original de una
notificación catastral de fecha primero de marzo del dos mil doce; oriqinal de una manifestación
catastral de fecha treinta y uno de enero de dos mil doce; original de un ptano de un predio
rustico ubicado en la Villa .Tepetitan, Macuspana, Tabasco, a nombre de HECTOR DORILIAN
DOMINGUEZ DE LA FUENTE; original de un cerüficado negativo de inscripción, expedido por
el Registro Publico de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de Jalapa, Tabasco, a nombre
de HECTOR DORILlAN DOMINGUEZ DE LA FUENTE: onginal de una constancia de predio de
catastro expedido por el ciudadano Salvador Zurita Falcón. a nombre de HECTOR OORllIAN
DOMINGUEZ DE LA FUENTE. Y copias simples de traslado con los Cuales promueve el
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO. sobre un
predio RUSTICO ubicado en las cercanras de la Villa Tepehtan de este municipio de
Macuspana, Tabasco; constante de una superficie total de 32,592.BO metros cuadrados, con
las siguientes medidas f cotindancias: Al NORTE: 259.33 METROS EN UNE QUEBRADA
CON FUNDO LEGAL; AL SUR: 16966 Y 3980 METROS EN DOS MEDIDAS CON DORILlAN
MENDOZA; AL ESTE: 124.60 METROS CON lONA FEDERAL DEL RIO TEPETITAN y AL
OESTE: 42 Y 32.30 METROS EN DOS MEDIDAS CON ZONA FEDE~AL DEL ARROYO DEL
PUEBLO Y 153.09 METROS CON ISIDRO OCEGUEDA

TERCERO. Con fundamento en los articulas 877. 889. 890. 900901,902.903.906,907.
924, 936. 938, 939. 940. 941. 942, 1318 Y relativos del Código CIvil vigente en el Estado. en
relación con los numerales 16. 710, 711, 712 Y 755 Y relativos del Código de Procedimientos
Civiles en vigor se admite la solicitud en la vla y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el
expediente respectivo, reglstrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda,
dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención
correspondiente al agente ~ Ministerio PublICO adscrito a este Juzgado asf como al Registrador
Publico de la Propiedad '1 del Comercio de esta Ciudad.

CUARTO. Al respecto. dése amplia publicidad J'Or medio de edictos que se publicaran en
el Periódico Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres días consecutivamente y en uno
de los Diarios de mayor circulación de los que editan en la Capital del Estado. mismos que se
editan en 105 lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en la ubicación del inmueble,
lo antorior •• con la finalidad de que quién se crea con derechos sobre el predio mencionado
con anterioridad comparezca a éste juzgado a hacer valer sus derechos y conforme lo dispone
el articulo 139 de la Ley Adjetiva Civil vigente f1jense los avisos en los lugares publicos de
costumbre y en el lugar de ubicación del predio de referencia, agregados que sean los
periódicos y a petición del promovente se fijará fecha y hora par a el desahogo de la prueba
testimonial a cargo de los ciudadanos ESTHER MAYO PEREZ, RUBEN ERNESTO LO PEZ
MAYO Y VICTOR REYES TORRES.

QUINTO. Hágasele saber al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
Jalapa. Tabasco, la radicación de la presente diltgencia a fin de que exprese lo que a su
derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, requiérasele para que dentro del término de
TRES OlAS HABILES contados al dla sigUIente de la nonñcacíon Que se les haga de! presente
proveido sel\ale domicilio en esta ciudad para olr y recibir citas y notifteaciones, advertido que
en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal le
surtirán sus efectos por la usta fijada en los tableros de aviso del juzgado. lo anterior con
fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia

SEXTO. Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad '1 del Comercio tiene
Inlerve':'Ción en este jutciO y que tiene su domtcilio en la ciudad de Jalapa, Tabasco, con apoyo
en lo dispuesto por los articulas 1143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado, girase atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella ciudad,
para 105 efectos de Que en colaboración con las labores de este juzgado. ordene a quien
corresponda notifique este acuerdo al funcionario antes mencionado.

5EPTIMO. Por otra parte y con fundamento en los articulas 241 y 264 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, glrese atento oficio al Presidente Municipal de
esta Ciudad, y a la Subdirección de Catastro Municipal de ésta Ciudad de Macuspana,

Tabasco, asl como a la Delegaci6n Agraria en el Estado con atención al Jefe de Terreno;
Nacionales con domicilio conocido en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, y a la Comisión
Nacional· del Agua· con domicilio conOCIDO en Paseo Tabasco número 907 colonia Jesús
Garcla de la ciudad de Villahermosa. Tabasco para los efectos de que informen a este juzgado.
si el predio RUSTICO ubicac!o en las cercanlas de la Villa Tepelitan de este municipio de
Mácuspana, Tabasco; constante de una superficie total de 32,592.80 melros cuadrados, con
las siguientes medidas y colindancias:AL NORTE: 259.33 METROS EN UNE QUEBRADA
CON FUNDO LEGAL; AL SUR: 169.66 Y 39.80 METROS EN' DOS MEDIDAS CON DORIUAN
MENDOZA; AL ESTE: 124.60 METROS CON ZONA FEDERAL DEL RIO TEPETITAN Y AL
OESTE: 42 Y 32.30 METROS EN DOS MEDIDAS CON ZONA FEDERAL· DEL ARROYO DEL
PUEBLO Y 153.09 METROS CON ISIDRO OCEGUEDA, pertenece o no al fundo legal del
municipio o a la nación y en cuanto a la Dirección de Catastro Municipal deberá informar a éste
Tribunal si se encuentra catastrado el predto mencionado en lineas anteriores a nombre de
persona alguna, respectivamente dése al Agente del Ministerio Públlco Adscrito al Juzgado, la
intervención que por derecho le corresponde, Quien tiene su domicilto ubicado en este Centro
de Justicia ubicado en el Boulevard canos A. Madrazo sin numero de esta ciudad.

OCTAVO. Queda a cargo de la. promovente dar el tramite correspondiente a los oficios
ordenados en el presente auto de inicio.

NOVENO. NotiflQuese a los colindantes DORILIAN DOMINGUEZ MENDOZA. Quien tiene
su domicilio ubicado en la casa sin numero de la calle Principal de la Villa Tepetítan,
Macuspana. Tabasco, e ISIDRO OCEGUEDA, quien tiene su domicilio, ubicado en la casa sin

. número de la calle Hidalgo sin número de la Villa Tepetitan, Macuspana, Tabasco; en
consecuencia, túrnese los autos al Actuario Judicial Adscrito al Juzgado para que se traslade y
constituya al domicilio de los colindantes, haciéndoles saber la radicación de la presente causa.

Asimismo Que se les concede un término de TRES OlAS HÁBILES, contados a partir del
dla sigu~nte al en Que le sea legalmente notificado del presente proveido para Que manifiesten
lo que sus derechos corresponda y eeñaten domicilio en esta ciudad para olr y recibir citas y
notificaciones, advertidos de hacer caso omiso en el primer término se les tendrá por perdido el
derecho para hacerlo con posterioridad- de conforrntdad con lo establectdo en el numero 90 y
118 del Código en cita, E.r.simismoen caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones
aún las de carácter ~rsonal te surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del
juzgado, lo anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia.

DECIMO. Téngase a la promovente seftaJando como domicilio para los efectos de otr y
recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle Alatorre número 63 de esta ciudad de
Macuspana, Tabasco; autorizando para tales electos ,a la licenciada LUCIA FALCON
GONZALEZ.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.
Asf LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO ALLAN

CHRISTIAN NEGRETE MARTINEZ, JUEZ DE PAZ DE MACUSPANA. TABASCO POR Y
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE LA MESA CIVil LICENCIADO JORGE ALBERTO
ACOSTA MIRANDA, CON QUIEN ACTÚA QUE CERTIFICA Y DA FE ... •.

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficia I del
estado y en otro periódico de los de mayor circulación de los que editan en la
capital del Estado, por tres veces dentro de nueve dlas, expido el presente
edicto en la ciudad de Macuspana. Tabasco, República Mexicana. a los seis

días del mes de .febrero de dos mil trece. . .. '" "0-0=""
ú?- DI:'~'

A T E N.T A M E N TE. /~" "" •••" """-
EL SECRETARIO UOICIAL DEL JUZG~D . ';:'\

DE MA SPANA, <1:0. . .J
/'
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No. 128 YCo, ~~ONAfWQ.pE,J~SÚS.SA~ eoISOT
.; ...; ;.; NOTARIO PUBl:.ICO N°32 .

y Da f.>ATRIMQNIOINMUEBlE fEDERAl.
Villa~¡. Tab.

AVISO NOTARIAL DE RADICACIÓN TESTAMENTARIA

SEGUNDA PUBLICACIÓN

El suscrito licenciado LEONARDO DE JESÚS SALA POISOT, Notario Público

Número Treinta y Dos, y del Patrimonio Inmueble Federal, con adscripción en el municipio

dé Centro, Tabasco, HAGO SABER: Para los efectos del artículo seiscientos ochenta del

Código de Procedimientos Civiles del Estado, que mediante escritura número 4,312 cuatro

mil trescientos doce, volumen XX vigésimo, del Protocolo Abierto a cargo del Suscrito

Notario, se radicó la Sucesión Testamentaria del extinto ROMÁN HERNÁNDEZ LÓPEZ.

Aceptando todas las disposiciones testamentarias sus herederos los señores FABIÁN

HERNÁNDEZ PÉREZ, ELIZABETH HERNÁNDEZ PÉREZ, ANDRÉs HERNÁNDEZ

PÉREZ, SAMUEL ROMÁN HERNÁNDEZ PÉREZ y. LIDIA DF~ CARMEN

REZ; al mismo tiempo la señora LIDIA DEL CARMEN HERNÁNDEZ

PÉREZ aceptó y pr testo el desempeño del cargo de Albacea Testamentario, expresando

osa, Tab., a 25 de Enero de 2013.
'-4(.,

-<l

.,.

~enz 126 Zona Luz, 31Z-QS-Zl/31Z-<l+36 salapoisot@hotmail.com

mailto:salapoisot@hotmail.com
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INFORMACIÓNOE 'D0MINI'O
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEMACtJSPANA, TABASCO.

No.- 157

"AVISO AL PUBLICO EN GENERAL".
Que en el expediente numero 00027/2012, relativo al procedimiento

judicial no contencioso de información de dominio promovido por MARIA LUISA
AGUILAR RAMIREZ, en 09/0112012, se dicto auto de inicio que copiado a la
letra dice:

•••.. JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA,
TABASCO. A NUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DOCE.

Visto.- El informe de la razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO: Se tiene por presentado la ciudadana MARIA LUISA AGUILAR RAMIREZ,

promoviendo por su propio derecho. con su escrito de cuenta y documentos que acampana
consistentes en: Original de contrato de cesión de derechos de posesión de fecha quince de
octubre del ano mil novecientos noventa y siete; Original del contrato privado de cesión de
derechos de donación de fecha doce de- enero del ano dos mil nueve; Plano del predio rustico
ubicado en la rancheria el Bayo segunda sección del municipio de Macuspana, Tabasco a
nombre de MARIA LUISA AGUILAR RAMIREZ; Original del certificado de' negativa de
inscripción expedida por el ciudadano SAlVADOR ZURITA FALCON, Subdirector de Catastro
MUnicipal de fecha-dos de junio del año dos mil once; Original del Certificado de negativa de
Inscripción expedida por el Licenciado AGusrlN MAYO CRUZ, Registrador Publico de la
Propiedad y el Comercio, de fecha dieciocho de abril del ano dos mil once; con los cuales viene
a promover-JUICIO DE PROCEDIMIENTOS JUDICIAL NO CONTENCIOSO DlLtGENCIAS DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto al predio RuaUco ubicado en la rancherla Bayo
segunda sección de Macuspana. Tabasco; constante de una superficie de 198.00 metros
cuadrados, (CIENTO NOVENTA Y OCHO) denlro las siguientes medidas y colindancias; AL
NORTE: 9.80 metros con CALLEJON SIN NOMBRE, Al SUR: 1000 melros con HORTELIO
RAMON DE LA CRUZ; Al ESTE: 20.00 metros con JOSE A. PEREZ CABRERA Y Al OESTE'
20.00 metros con VIRGINIA PEREZ GERONIMO.

SEGUNDO. Con fundamento en los artlculos 877, 889, 890, 900 901, 902, 903, 906, 907,
924, 936, 938. 939, 940, 941, 942, 1318 Y relativos del Código Civil vigente en el Estado, en

. relación con los numerales 16. 710, 711, 712 Y 755 Y relativos del Código de Procedimientos
Civiles en vigor se admite la solicitud en la vta y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el
expediente respectiv<'. reglstrese en el libro de gobierno bajo el número Que le corresponda,
dese aviso de su iniciO al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervenctón
correspondiente a la agente el Ministerio Publico adscrita a este Juzgado as' como al
Registrador Publico de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad

TERCERO. Al respecto. dese amplia publicidad por medio de edictos que se publicaran
en el. Períódíco Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres dlas consecutivamente y en
uno-de íos Diarios de mayor circulación de tos que editan en la Capital del Estado, mismos que
~e '~~i,~a'.",en los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad y en la ubicaci6n del
'nm.u~bl~ lo anterior, ea con la finalidad de que Quién se crea con derechos sobre el predio
menciOnado con anterioridad comparezca a éste juzgado a hacer valer .iUS derechos y
confonne k> dispone el articulo 139 de la Ley Adjetiva Civil vigente f1jense los avisos en los
lugares publicos de costumbre y en el lugar de ubK;ac;ón del predio de referencia, agregados
que sean tos penóocos y a petición del promovente se fijara fecha y hora para el desahogo de
la prueba testimonial a cargo de los ciudadanos HORTELlO RAMON DE LA CRUZ Y JOSE A.
PEREZ CABRERA.

CUARTO. Hagasele saber 011 RaglatrOldor Público d. la Propiedad y del Comercio de
Jalapa, Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese k> que a su
derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, requíéraseles para que dentro del término de
TRES OlAS HABILES contados al día siguiente de la notificación Que se les haga del presente
provetdo senata domicilio en esta ciudad para olr y recibir citas y notificaciones, advertidos que
en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal le
surtirán sus efectos por la lista fijada en H)S tableros de aviso del juzgado, lo anterior con
fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia.

QUINTO. Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio tiene
Intervención en esta diligencia y Que tiene su domiciUo en la ciUdad de Jalapa, Tabasco, con
apoyo en lo dispuesto por los articulas 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles vjgente
en el Estado, glrese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella
ciudad, para los efectos de que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien
corresponda notifique este acuerdo al funcionario antes mencionado.

SEXTO. Consecuentemente, y con fundamento en kls artículos 241 y 264 del Código de
Proced!mientos Civiles en v'iJar en el Estado, glrese atento oficio al Presidente Municipal de
esta Ciudad, y a la Subdirección de Catastro Municipal de ésta Ciudad de Macuspana,
Tabasco, asl como a la Delegación Agraria en el estado con atención al Jefe de Terrenos
Nacionales con domiciho conocido en la ciudad de Vlllahermosa, Tabasco, y a la Comisión
Nacional del Agua con ctomici1io.conocoo en Paseo Tabasco numero 907 colonia Jesús
Garela de la ciudad de VilIahermosa, Tabasco para los efectos de que informen a este juzgado,
si el rancherla Bayo segunda sección de Macuspana, Tabasco; constante de una suPerficie de

198.00 metros cuadrados, (CIENTO NOVENTA Y OCHO) dentro las síguientes medidas y
colindancias: AL NORTE: 9.80 metros con CAlLEJON SIN NOMBIlE, AL SUR: 10,00 melros
con HORTELlO RAMON DE LA CRUZ: Al ESTE: 20,00 metros con JOSE A. PEREZ
CABRERA '( AL OESTE: 20.00 metros con VIRGINIA PEREZ GERONIMO. pertenece o no al
fundo legal del municipio o a la nación y en cuanto a la Dirección de catastro Municipal deberá
informar a éste Tribunal si se éncuentra catastrado el predio mencionado en Ilneas anteriores a
nombre de persona alguna. respectivamente dése al Agente del Ministerio Público Adscrito al
Juzgado. la intervenclOn que por derecho le corresponde. con domicilio ampliamente conocido
en la Planta Baja de este Recinto Judicial,

SÉPTIMO. Queda a cargo del promovente dar el tramite correspondiente a los oficios
ordenados en el presente auto de inicio.

OCTAVO. Notinquese a los colindantes HORTELIO RAMON DE LA CRUZ, JOSE A.
PEREZ CABRERA Y VIRGINIA PEREZ GERONIMO, quienes tienen su domicilio ubicado en la
misma raocnería el Bayo segunda sección, Macuspana. Tabasco; en consecuencia, tümese los
autos a la Actuaria Judicial.Adscrita al Juzgado para Que se traslade y constituya al domicilio de
los colindantes, haciéndoles saber la radicación de la presente causa.

Asimismo que se les concede un término de TRES OlAS HÁBILES. contados a partir del
dJa siguiente al en que le sea legalmente notificado del presente proveido para que manifiesten
lo que sus derechos corresponde y. sel'\alen domicilio en esta ciudad para olr y recibir citas y
notificaciones, advertidos de hacer Caso ormso en el primer ténnino se le tendrá por perdido el
derechos para hacer10 con posterior.uad de conformidad con kl establecido en el numero 90 y
118 del Código en cita, asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes notíficaciones
aún las de caracter personalie surtirán sus electos por la lisia fijada en los tableros de aviso del
juzgado, lo anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia.

NOVENO.. De igual forma, como lo solicita, guardense en la caja, de seguridad de este
juzgado los documentos originales Que exhibe;. previo cotejo y certificación de los mismos, de
conformidad con el articulo 109 del Código de Proceder en la Materia.

D~CIMO. Téngase al promovente senalando como domicilio para oIr y recibir cilas y
notifacadones, en la casa con el numero 208 interior 01, de la calta Méndez de la colonia centro,
de esta ciudad de M'acuspana, Tabasco, autorizando para que en su nombre y representación
las. reciban, tipo .de citas y-notificac::tones y cualquier otro documento retacionaoo con la litis, a
los licenciados CARLOS RAMIREZ FUENTES, ROBERTO AGUILAR RAMIREZ y al ingeniero
VICTOR MANUEL MONTEJO ACOSTA, asl como a la ciudadana MARCELA CRUZ
MORALES. '

As' mismo la promovente ,nombra al primero de los rnencíonados como su abogado
patrono al licenciado CARLOS RAMIREZ FUENTES, con cedula profesional numero 2421921,
expedidapor la Secrelaria de Educación Pública. misma que se le tiene hecha tal designación
toda vez que se encuentra registrado dicha cedula en el libro de registro de cedula que se lleva
en este Juzgado.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.
AsILO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ISABEL DE JeSÚS

MARTINEZ BALLlNA, JUEZ DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO POR Y ANTE· El
SEC~ETARIO JUDICiAl liCENCIADO JORGE ALBERTO ACOSTA MIRANDA, CON QUIEN
ACTUA QUE CERTIFICA Y DA FE ...•.

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del
estado y en otro periódico de los de mayor circulación de los que editan en la
capital del Estado. por tres veces dentro de nueve días, expido el presente
edicto en la ciudad de Macuspana, Tabasco, República Mexicana. a los
veinticuatro días del mes de enero de dos mil trece. '~

;":,J>.,~_O~",,
A T E N T A M.E N T E .,:'~p,,~.... '-;,

UZGADO DE P '. D r-N,
". fCO.,:- . í)

l;/
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIÁL

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO.

No.- 158

En el expediente civil número 00058/2013, relativo al JUIOO DE
INFORMAOÓN DE DOMINIO, promovido por HILDA PÉREZ LANDERO, en
dieciséis de enero del dos mil trece, se dictó un auto de inicio que a la
letra dice:

RAZON SECRETARIAL En dJedséls de er\en> del dos mn trece, el suscrJto 5ecretarlo Judldal,
da cuenta a la Jueza, con el escrJto de ~a· doce de diciembre del dos mn doce,
presentado por la dudadana MARCElA CRUZ HORAl5, promoviendo por su propio derecho
Y doOJmentos anexos, recibido en este JIJ2!l3do el dfa nueve del mes y año que transcurre,
a las trece hor.Is con dncuenta y nueve minutos. Conste.-

AUTO DE INIOO
JUZGA~ . DE PAZ DEl DÉOMO QUINTO DISTRITO JUDIOAL DE JALAPA, TABASCO,
DIEOSBS DE ENERO DEl DOS MIL TRECE.

VISTO: lo de Olenta, se acuerda:
PRIMERO. se tiene por presentada a la dudadana HILDA PÉREZ LANDERO, con su

escrJto de 0Jenla y anexos consistentes en:
~. Original de una Esoitura Prfvada de Ccmpraventa de Dered1Qs <le Posesión de recna

cuatro de febrero del dos mil dnca, celebrada entre los dudadanos FAUSTO PÉREZ
LANDERO y/o FAUSTO PÉREZ LANDEROS (VENDEDOR) y la. dudadana HILDA PÉREZ
LANDERO (COMPRADORA».

~ Ortglnal de un Plano topográfico ubloldo en la Rancheria Santo Domin?o segunda
5eccIón de éste munldpio de Jalapa, Tabasco, levantado por el LJA ALFREDO />J..VAREZN.,
del mes de diciembre del dos mil doce, a nombre de HILDA PÉREZ lANDERO.

~ Informe Catastral con oñoo número JA/SUeqOO"l/2013, de fechiI siete de enero del
dos mil trece, signado por el Subdirector de Catastro LC.P. ORBEUN CRUZ MÉNDEZ, en
donde Informa que el predio en comento se encuentra InscrJto en esa dependencia a
nombre del dudadano HILDA PÉREZ lANDERO, con la cuenta predtal 6568-R Y dave
catastral 013-o00o-oo6568 con una superflcle de 10,165.00 M2 (Diez Mil dento sesenta y
dnca Metros OJadrados), ubicado en la rancheria Santo Domingo segunda sección de ésta
municipalidad, con ~a de alta el treinta y uno de enero de mil novedentos noventa y
dos .•

~ certificado Negativo de Inscr1pdón, de ~ once de diciembre del dos mil doce,
expedido por el licenciado AGUSTÍN MAYO CRUZ, Reglstradqr Público del Instltuto Reglstral
del Estado de Tabasco, en ésta audad de Jalapa, Tabasco.
Promoviendo por su propio derecho, JUICO DE DIUGENOA DE INFORMAOÓN DE
DOMINIO, sobre un predio rústlco ubicado en la Ranchería santo Domingo segunda Sección
de éste Municipio de Jalapa, Tabasco, constante de una superllcie de 10,165.00 m2 (Diez
~1iI oento sesenta y anca Metros Cuadrados) localizado dentro de las medidas y
collndandas siguientes:
~ AL NORTE: 73.55 metros con JESÚS AORIAN PÉREZ LANDERO
~ AL SUR: 75.08 metros con EUZABETli MENDOZA GONZÁlEZ
~ AL ESTE: 136.80 metros con DCMINGO PÉREZ lANDERO
~ AL OESTE: 136.75 metros con MANUEL ATILA PÉREZ LANDERO

SEGUNDO. Con fundamento en los aníOlIos 877, B78, 879, 8&1, 885, 889, 890, 900,
901, 902, 903, 90S, 906, 907, 924, 936, 938, 939,940, 941, 942, 949, 950, 959, 1295
fracción 1 y X, 1303, 1304 fracción n, 130B, 1318, 1319, 1320, 1321, 1322 Y demás
relativos del Código Ovil en concordanda con los numerales 10, 2, 28 fracción VIII, 204,
20ó, 211, 291, 457, 710, 711, 719, del Código de Procedimientos Civiles ambos
ordenamientos en vigor en el Estado, se da entrada a la INFORMAGÓN DE DOMINIO en la
vía y forma propuesta, por consiguiente fórmese expediente respectivo Inscríbase en el Libro
de Gobierno bajo el número que !e corresponda y con atento ofido dése aviso de su inicio al
Tribunal SUperlcr de Justlda del Estado de Tabasco.

TERCERO. Como lo establece el artículo 1318 del Código Ovil en vigor en el Estado,
se ordena dar vista al Agente del Ministerio Público Adscrito, al Ciudadano Registrador
Público de la Propiedad y del Q>. nerdo de esta Jurlsdlcclón; con la solicitud promovida para
que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES, a partlr del día siguiente en que se les
notifique el presente provefdo, manifieSten lo que a sus derechos convengan. De igual
manera para que señalen domlo¡1o para oIr y redblr citas y notificadones en este municipio,
aperdbldos, que en caso de no hacerlo las subsecuentes notíñcadones aún las de carácter
personal le surtlrán sus efectos por la listas fijadas en los tableros de aviso de este H.
Juzgado, lo anterlor de confon nldad con lo previsto en el numeral 136 dei Código de
Proceder en la materia.

PJARTO; De Igual ron'a, .notlflqyese a los coIlndántes; AL NORTE: 73.55 metros
con JESUS ADRlAN PEREZ LA··DERO, AL SUR: 75.08 metros con EUZABETli MENDOZA
GONZÁLEZ, Al ESTE: 136.80 e,.etros con DOMINGO PÉREZ lANDERO y Al OESTE: 136.75
metros con MANUEL ATILA PEREZ LANDERO, en sus domicilios ubicados todos en la
Ranchería Santo Domingt.' Segunda Sección de éste municipio de Jalapa,
Tabasco, y los requiera para ( Je dentro del télmlno de TRES DíAS HÁBILES, a oartir ripl

dfa siguiente en que se les notifique el presente proveido, manifiesten lo que a sus
derechos convengan, de Igual manera para que señalen domicilio para oír y recibir dlas y
nollflcadones en este munldplo, aperdb/dos, que' en caso de no hacerlo las subsecuentes
notIflcadones aún las de carácter personal le surtirán SUS efectos por la listas fijadas en los
tableros de aviso de este H. Juzgado, lo anterior de conformidad con lo previsto en el
numeral 136 y 1318 párrafo tercero, del Código de Procedimientos Clvíles vigente en el
Estado.

QUnrro. Al respecto Y conformé lo dispone el articulo 1318, tercer párrafo del Código
Ovil, en reladón con el numeral 139 de la ley Adjetiva Ovil, ambos ordenamientos vigentes
en el Estado, dése amplia publlddad por medio de edictos, POR TRES VECES, DE TRES EN
TRES DÍAS, oonsecutlvamente, que se publlcarárnn el Periódico 0fidaI del Estado, Y en uno
de los diarios de mayor drOlladón de: los que se editan en la Capital del Estado
respectivamente; lo anterior, con la finalidad de que quién se aea con derechos sobre el
predio mendonado con anterlorldad comparezca a este Juzgado a hacer valer sus derechos;
asimismo, flJense los AVISOS en los lugares públicos de costumbre como son: 2!u!wl2
MIxto. Registrador PÚblico de 'a Propiedad Y del Comercio. R!!Ceptorla de Rentas.
Q1rccclón de seguridad Públk:a. Menda del Ministerio PÚblico Inyest!gador.
Mercado pÚblleg. y en et rogar de la ubicación del predio de referencia todos de
este Municipio de Jalapa,; Tabasco; dFblendo el ActuarIo. Judidal adscrito al Juzgado,
levantar constanda pormenorl;zada ;;b~ la fiJadón de los avisos.

SEXTO. Asi también, con .rundamentc en los artículos 241 y 264 del Código de
Procedimientos OvIl es en vigor, g¡rese atento olido ton trascr1pdón de este punto, al H.
AyuntamJento Constitudonal de Este Municipio, 'rpo _!dUO ampliamente ronocidg e~
]y¡¡¡¡¡; y a la Dirección de Catastro Municipal de ésta dudad de Jalapa, Tabasco, así como a la
Delegación Estatal de la Seaetarla de la Reforma Agraria en el Estado de Tabasco, 'CON
ATENOÓN Al JEFE DE TERRENOS NAOONAlES· con domicilio en la Aygpld. Pa~
115'Imad"'" núrnrm '912 Cglgn1n (Inda VI$' dg 1ftOtldad de VJ"ªhermosa Dhac;m CódlaQ
rm! Mº5Q' y al Director L..ocalTabasco (CONAGUA), con dpmlrlllg IlhfrnOO ro Ayenlda
Pasen DMsm NÚmero 207 Cgfpnla 19sí$ Gama dr Ji! QlJdad de ymahrrmg:;a Tabagn.
q\dlpq Pps!;!L B6Q4Q; para los efectos de que llJfQl!MfN a la brevedad posible a este
Juzgado, si el prrdlg p"Kttrp 110000 en la B;mrht:;d¡p 5i'ntg Onm1rm seolnyto 5e'JjÓn de
é'i!e M!!Oidllin de" Jalapa TahfJ5'D 'P"$'pb! de MM a,prrfldc: de 1016500 M2 {[)ter Mil
dento Sgznta y dom Metrrr;¡ º liK1@dgslCO!' JaS medidas y coIindandas stgutentes: AL
NORTE: 73.55 metros con JESUS ADRIAN PEREZ lANDERO, Al SUR: 75.08 metros con
EUZA8ETli MENOOZA GONZÁLEZ, AL ESTE: 136.80 metros con DOMINGO PÉREZ
lANDERO y AL OESTE: 136.75 metros con MANUEl ATIlA PÉREZ lANDERO, PERTENECEN
O NO A LA NAOÓN O />J..FUNDO lEGAl DE ESTE MUNIOPIO y en cuanto a la ptmxf6p de
O'í'stm Munk1pal deberá infonnar a este Tribunal sr SE ENCUENTRA C4 TAS7'RADO el
predio mencionado en líneas anteriores a nombre de persona alguna respectivamente;
informe que deberán rendir a este Juzgado de Paz de Jalapa, Tabasco, sitio en wg!oogadÓn
veintE;de MyJembrr; de ro dudMl de lsl'ªºª Tabasm en un término de DIEZ OlAS
hábiles siguientes al que reciban el olido correspondiente, tal y como \o establece el
numeral 264 del Código de proceder en la materia, aperdbldo que de hacer caso omiso en '
el término concedido, se harán acreedores a una de las med"K!as de apremio estableddas en
el artículo 129 fracción 1 del Código de Procedimientos OvIles en vigor, consistente en
VBNTE DÍAS de salarlo mínimo vigente en la entídad; anexándole a dicho olido copla
certificada del plano o croquis del mismo.

SÉPTIMO. En consecuencia; queda a cargo de la promovente dar el trámite
correspondiente a los oficios proveídos en est;e auto de lilIda, lo anterior a fin de lograr la
inmediatez en el cumplimiento del mandato contenido en el mismo, y obtener los mejores
resultados en el presente proceso, en el menor tiempo posible, toda vez que es obligación
de ia promovente velar por su debido desahogo; máxJme que tlene cama carga procesal
allegar a este Juzgado, la informadón que le seNirá para demostrar sus excepdones y
defensas en el presente proceso, de conformtdad con los ama.dos 9, 89 Y 90 del Código de
Procedimientos Oviles en vigor en el Estado.

ocrAVO. En cuanto a las pruebas TESTIMONIAlES de los dudadanos lOSÉ RfYE~
GARdA PÉRf7 MARÍA INÉS..mRNEI ro eÉRFl X lfS(IS ADRIÁN pÉRFl lANDERO•• que
ofrece la promovente, estas se reservan parcJ ser proveídas en el momento procesal
oportuno.

NOVENO. se tiene a la parte promovente señalando como domldilo para oír toda
dase de citas y notiftcaeiones la casa mMJ1U1a ron rt níuDPm \98 de 1aca"e Rooelio Iorpey
Andra~e la Co!Q~ntm de é$ Qtu1ag de Jalapa Dt\;'c;m autortzando ~ra tales
efectos al licenciado LUIS ALBERTO 8LANDIN GIL, Y a las ciudadanas LEVO! ALVAREZ
CÁMARA, MARCElA CRUZ MORALES Y BLANCA AUPI, designando al primero de ellos como
su abogado patrono de su parte, y toda vez que di! la revisión al libro de Registro de
cédulas que para tal efecto se lleva en éste Juzgado, se advierte que el licendado Luís
ALBERTO BLANDÍN GIL, tiene debidamente registrada su cédula profesional, téngasele por
hecha la designadón para todos los efectos legales a que haya lugar, de conformidad con el
anículo B5 del Cédigo de Procedimientos oviles, vigente en nuestro Estado.

DÉOMO. De conformidad con el artículo 109 dej Código de procedimientos civiles en
vigor guárdense en la caja de seguridad de éste. juzgado los documentos originales que
exhibe el actor y glósese a los presentes autos copias fotostáticas de dichos documentos
debidamente cotejada,

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPlASE.
ASI LO ACORDO MANDA Y FIRMA lA CIUDADANA UCENCIADA MARGARITA

CONCEPCIÓN ESPINOSA ARMENGOL, JUEZA DE PAZ DE ÉSTE DISTRITO JUDICIAl, POR Y
ArITE EL SECRETARIO JUDIOAL, UCENOADO VíCTOR NAN ZAPATA MÉNDEZ, QUIEN
CERTIFICA Y DA FE. DOY FE.

5eguk:Jamente se publico en la L lista de acuerdos en techa de su encabezamiento.
Conste.-
POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU PUBUCAGÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR GRCULAGÓN QUE SE EDITAN EN LA
GUDAD CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES
EN .TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE "EDICTO", A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES
DE ENERO DEL DOS MIL TRECE, EN GUDAD DE JALAPA, TABASCO, HACIENDOLE
SABER A lAS PERSONAS QUE SE CREAN N DERECHO EN ESTE JUIGO QUE DEBERAN
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO DE P A HACER V R SUS DERECHOS.

JALAPA
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INFORMACiÓN DEIJ>OMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

No.- 159

"AVISO AL PUBLICO EN GENERAL".
Que en el expediente numero 00088/2013, relativo al procedimiento judicial

no contencioso de información de dominio promovido por LOUROES PINEDA DIA2,
en 22/01/2013, se dicto auto de inicio que copiado a la letra dice:

" .. ,JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE
MACUSPANA, TABASCO. A VEINTIDÓS DE ENERO DE DOS MIL TRECE.

vtste.. El informe de la razón secretertal, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana LOURDES PINEDA DiAl, con su escrito de

cuenta y anexos co.nsistentes en: Copla certificada del contrato de la escritura privada de donación de
derechos de posesión de fecha primero de abril del año dos mil cinco, a nombre de YOLANDA DIAZ
RAMIREZ Y LOURDES PINEDA DIAZ; Original de un plano de un predio urbano ubicado en Paseo
Carlos Peílicer Cámara del Municipio de Macuspana, Tabasco. a nombre de LQURDES PINEDA
DIAZ; Original de un certificado negativo de inscripción, expedido por el Registro Publico de la
Propiedad y del C?mercio de la ciudad de Jalapa, Tabasco; Original de informe de- predio de catastro
expedido por el CIudadano Salvador Zurua Falcón, y copias simple que acampana con los cuales
viene a pr'lmover PROCEDIMIENTOS JUDICIALES NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE
OOMlNIO, sobre un predio URBANO ubicado en el Boulevard Carlos Pellicer Cámara sin número de
esta ciudad de Macuspana,· Tabasco; constante de una superficie de 19.35 metros cuadrados
(DIECINUEVE MET~OS CON TREINTA Y CINCO CENTIMETROS CUADRADOS) con las sigu¡ente~
medidas y coündencias: Al NORTE 6.45 METROS CON FERNANDO ARiAS LOPEZ: Al SUR; 6.45
METROS CON CALLEJa N DE ACCESO; AL ESTE: 3.00 METROS CON BOULEVARD CARLOS
PELLlCER CAMARA: y AL OESTE 3,00 METROS CON YOLANDA DIAZ RAMIREZ,

SEGUNDO. Con fundamento en los articulas 877, 889, 890. 900 901, 902, 903, 906, 907, 924,
936,938,939,940,941,942, 1318 Y relativos del Código Civil vigente en el Estado. en relación con
los numerales 16. 71D. 711. 712 Y 755 Y relativos del COdigo de Procedimientos Civiles en vigor se
admite ta solicitud en la vla y forma propuesta; en consecuencia, tórrnese el expediente respectivo,
registrase en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda. dese aviso de su inteio al
Tribunal Sup~rior de Justicia del Estado, y la intervención correspondiente al agente el Ministerio
Púbtico adscnto a este Juzgado as! como al Regtstraoor Público de la Propiedad y del Comercio de
esta Ciudad . .

TERCERO. Al respecto, cese empua publicidad por medio de edictos que se publicaran en el
Pertódlco Oficial del Estado. por tres veces, de tres en tres dlns coasecvtlvarner.te y en uno de los
DIanas de mayor circulación de los que editen en la Capital del Estado, rrusrnos que se editen en los
lugares públicos mas concurridos de esta Ciudad y en la' ubicación del inmueble, lo anterior es con la
finalidad de que quién se crea con derechos sobre el predio mencionado con anterioridad
comparezca a éste Juzgado a hacer valer sus derechos y conforme lo dispone el articulo 139 de la
ley AdJetiva Civil viqente fíjense los avisos en los lugares públicos de costumbre y en el lugar de
ubrcacrón del predio de referencia. agregados que sean los periódicos y a petición del promovente se
fijará fecha y hora para el desahogo de la prueba testimonial a cargo de los ciudadanos ANTONIO
CRUZ CHABLE, ANA MARIA PINEDA DIAZ Y JAQUEUNE PINEDA DIAZ.

CUARTO. Háqasele saber al Registrador Público d. la Propiedad y del Comercio de
Jal apa , Tabasco. la radicación de 1<1presente diligencIa a fin de que exprese lo que a su derecho
corresponda si los tuviere. Asimismo, recnnéraseles para que dentro del término de TRES OiAS
HABllES contados al dla siguiente de la notificación que se les haga del presente proveido señate
oorniciho en esta ciudad para otr y recibir citas y notiñcacíones. advertidos que en caso de no
comparecer las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personatte surtirán sus efectos por la
lista fijada en los tableros de aviso del juzgado. lo anterior con fundamento en el arttcuío 136 del
C6digo de Proceder en la materia.

QUINTO. Apareciendo que el Pecrstrauor Público de la Propiedad y del Comercio tiene
intervención en esta diligencia y que tiene su domicilio en la ciudad de Jalapa. Tabasco. con apoyo en
lo olsouesto por los articulas 143 ¡ 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado,
glrese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez ríe Paz de aquella ciudad. para los
efectos de Que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique este
acuerdo al funcionario antes mencionado

SEXTO. Consecuentemente. y con fundamento en los al tlculos 241 y 264 del Códiqo de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, glrese atento oficio al Presidente Municipal de esta
CIudad, 'J a la Subdirección de Catastro Municipal de ésta Ciudad de Macuspana, Tabasco, así
como a la Delegación Agraria en el Estado con atención al Jefe de Terrenos Nacionales con
domicilio concedo en la Ciudad de Vnlahermosa. Tabasco, y a la ComisiÓn Nacional del Agua con
domicilio conocido en Paseo Tabasco número 907 colonia Jesús Garcla de la ciudad de Villahermosa
Tabasco para los efectos de que inlormen a este juzgado, si el predio URBANO ubicado en e¡
Boutevard Carlos Pellicer Cémara sin número de esta Ciudad de Macuspana, Tabasco; constante do':
una superficie de 19.35 metros cuadreoos. (DIECINUEVE METROS CON TREINTA Y CINCO
CENTIMETROS CUADRADOS) con las siguientes medidas y cohndancias: Al NORTE 6.45 METROS

CON FERNANDO ARIAS LOPEZ; AL SUR: 6.45 METROS CON CALLEJON DE ACCESO: AL ESTE'
3.00 METROS CON BOULEVARD CARLOS PELLlCER CAMARA; y AL OESTE 3,00 METROS CON
YOLANDA DiAl RAMIREZ, pertenece o no al fundo legal del murucíplo o a la nación y en cuanto a la
Dirección de Catastro Municipal deberá infonnar a éste Tribunal si se encuentra catastrado el predio
mencionado en Il.neas anteriores a nombre de persona alguna, respectivamente dése al Agente del
Ministerio Público Adscrito al Juzg'ado. la intervención que por derecho le corresponde, con domicilio
ampliamente conocido en ta Planta Baja de este Recinto Judicial.

SEPTIMO. Queda a cargo del promovente dar el trámite correspondiente a los oficios
ordenados en el presente auto de inicio.

OCTAVO. Noñücuese a los colindantes YOLANDA DIAZ RAMIREZ. quien tiene su domicilio
ubicado en el Boulevard Carlos Peüicer Cámara sin número interior de esta eh-deo, y FERNANDO
ARIAS LO PEZ, en el aouevere Carlos Pelltcer Cámara sin número de esta ciudad '1'0 en la calle
León Alejo Torres sin número de esta ciudad; en consecuencia, túrnese los autos al Actuario Judicial
Adscrito al Juzgado para que se traslade y constituya al domicilio de los coundantes. haciéndoles
saber la radicación de la presente causa.

Asimismo Que se les concede un término de TRES DíAS HÁBILES, contados a partir del dla
siguiente al en que le sea legalmente notificado del presente proveido para que manifiesten lo que Sus
derechos corresponda y señalen domlcilio en esta ciudad para olr y recibir citas y nonñcecones.
advertidos de hacer caso omiso en el primer ténnino se le tendrá por perdido el derechos para hacerlo
con posterioridad de conformidad con lo establecido en el numero 90 y 118 del Código en cita,
asnntsrno en caso de no comparecer las subsecuentes no~rteaciones aun las de carácter personal le
surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento
en el articulo 136 del C6digo de Proceder en la materia.

NOVENO. De igual forma. como lo solicita, guárdense en la caja de seguridad de este juzgado
los documentos originales que exhibe; previo cotejo y certificación de los mismos, de conformidad con
el articulo 109 del Código de Proceder en la Materia .

. D~CIMO. Téngase a la promovente señalando como domicilio para olr y recibir citas y
oouücscíones, I~ calle Sant:amarla No. 344 altos, Colonia Centro de esta ciudad de Macuspana,
Tabasco, autorizando. para que en su nombre y representación las reciban, tipo de citas y
notificaciones y cualquier otro documento relacionado con la litis, a los ncenceccs LUIS ALBERTO'
BLANDlN GIL Y LEYOI AL.VAREZ CAMARA. asl como a la ciUdadanay MARCELA CRUZ
MORALES, designando al primero de los nombrados como su Abogado Patrono, con cedula
profesional 1569117; personalidad que-se le tiene por reconocida toda vez que el letrado de merito
tiene registrada su cédula profesional en el libro que para tales efectos se lleva en este juzgado.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO PASANTE DE DERECHO PEORO

ANTONiO OCAÑA CARDENAS, ENCARGADO DEL DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY DEL
JUZGAOO"DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL P'O LA
MESA CIVIL LICENCIADO JORGE ALBERTO .ACOSTA MIRANDA, CON QUIEN ACTÚA QUE
CERTIFICA Y DA FE.,,·,

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del estado
y en otro periódico de los de mayor circulación de los que editan en la capital del
Estado, por tres veces dentro de nueve días. expido el presente edicto en la ciudad
de Macuspana, Tabasco. República Mexicana, a los ocho días del mes de febrero
de dos mil trece.
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NO.-160 INFORMACIÓNAD-PERPETUAM

AL PÚBLICO EN GENERAL.

PRESENTE:

aUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 250/2011 RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE
INFORMACION AD-PERPETUAM PROMOVIDO POR SANTIAGO REYES
HIDALGO, CON FECHA NUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL ONCE,
SE DICTO UN AUTO DE INICIO aUE COPIADO A LA LETRA DIC.E: - - - - -

. AUTO D El NI C I O· ..

INFORMACiÓN ADrPERPETUAM

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO· JUDICIAL, FRONTERA,

CENTLA, TABASCO, A NUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE.

VISTOS.- La Cuenta Secretarial que antecede y con fundamento en los

artículos 43 Bis 3, de la Ley Orgánica delPoderJudiciel del Estado. 457, 458,

563, 564 Y demás relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles en

vigor, s~ acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano SANTIAGO REYES

HIDALGO, con su escrito de cuenta, y documentos anexos que acompaña, ~

consistente en: original de tres recibos de pago de impuesto predial; una

constancia de no registro expedida por el registrador Publico de la Propiedad y

del Comercio en el Estado; un plano original a nombre del promovente; copia al

carbón de notificación catastral expedida por la Subdirección de Catastro;

constancia de posesión expedida por el Delegado Municipal de la Rancheria

Cañaveral Corcovado, Cenlla, Tabasco; una copia fotostática de manifestación

catastral; promoviendo en ViA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN AD PERPETUAM, respecto de un predio

RUSTICO denominado' LA FORTUNA' ubicado en la ranchería Cañaveral

Corcovado, Centla, Tabasco; constante de una superficie de: 58-47-09.24 Has,

con las.s.ifI!.lientesmedidas y colindancias:
'.,;-'. ~..~

'~:).?"~()~~e: 362.91 metros con el ejido San José.
Jo,· ,", ,.o

, j' ¿': '{;I~ 520.74 metros con terrenos baldíos.
!.~~':;;) .;0 N '

.• ;'~)[(:,·t:A'ge, e: 2519.42 metros con Canal el Hormiguero.

\.,."", Al'é~t'e: 2102.91 metros con terrenos baldíos, laguna el guiro.

lagJJryatintadillo, laguna el coscorronato y Hermelinda Reyes Hidalgo.

SEGUNDO. Con fundamento en los Articulos 129?, 1304, 1305, 1319 Y

demás relativos del Código Civil, en concordancia con los numerales 18, 24, 55,

69 Y 70 fracción 1,119,124,.755 Y demás relativos del Códigode Procedimientos

civiles, ambos en vigor en el estado; se da entrada a la denuncia en la via y

forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese

en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número que le

corresponda, dese aviso de su inicio al H. Tríounal Superior de Justicia del

Estado, y al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervención

que en derecho le corresponda.

TERCERO.- Se ordena la publicación de este auto a través de edictos que

se publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico

Oficial del Estado yen un Diario de Mayor Circulación, que se edite en la ciudad

de Villahermosa, Tabasco; asi como también se fijen avisos en los lugares

públicos mas concurridos en esta ciudad. para que quien se crea con mejor

derecho comparezca ante este juzgado a deducir sus derechos legales,

señalándose para ello un termino de TREINTA OlAS, contados a partir del día

siguiente de le fecha de la ultima publicación de los edictos respectivos y para

que proceda a fijar avisos en los lugares públicos mas concurridos en los

tableros destinadosal efecto de esta dependencia.

CUARTO.- Notifiquese al Director del Registro Publico de la Propiedad y

del Comercio, con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de

Villahermosa, Tabasco. la radicación y tramite que guardan las presentes

diligencias de INFORMACiÓN AD-PERPETUAM, promovido por el ciudadano

SANTIAGO REYES HIDALGO, a fin de que en un termino de TRES DíAS

computables manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga; como

también para que señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los

efectos de oír y recibir citas y notificaciones aun las de carácter personal,

apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentesnotificaciones le surtirán

sus efectos por medios de las listas fijadas en los tableros de avisos de este

juzgado, debiéndosele entregar copias fotostáticas debidamente selladas y

rubricadasdel escrito inicial y documentos presentadospor el promovente.

Como el domicilio del Director del Registro Público de la Propiedad y del

Comercio se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los articulos

119, 124 Y 143del Código de procedimientosciviles en vigor en nuestro Estado,

con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes,girese atento

exhorto al ciudadano Juez de Paz competente de aquella ciudad para que en

auxilio a las labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior al Registrador

Público, concediéndole por razón de la distancia un día mas para que

desahoquela notificación ordenada, con la suplica, de que tan pronto sea en su

Poder dicho exhorto lo mande a dirlQenciar en sus términos a la brevedad

posible y devolverlo bajo la misma circunstancia.

QUINTO.- Se tiene al promovente señalando como domicilio de los

colindantes IQS siguientes:

1,- HERLlNDA REYES HIDALGO; por la parte ESTE, con

domicilio en la ranchería Cañaveral Corcovado; Centla, Tabasco; como a

cuarenta metros del domicilio del declarante ( únicamente los separa el canal de

PEMEX)

En dichos lugares pueden ser notificados del presente procedimienlo

por lo que notifiquese a dichos colindantes, haciéndole saber que tiene un
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término de tres dias hábiles para que manifiesten lo que a sus derechos

coñvenga y señale domicilio en esta ciudad para efectos de oir y recibir citas y

notificaciones, advertidos que de no hacerlo de conformidad con el artículo 136

del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, las subsecuentes

notificaciones se le harán por lista fijadas en los tableros de avisos del Juzgado,

debiéndoseles entregar copias selladas y rúbricas del escrito inicial de demanda

y documentos anexos.

SEXTO. Con fundamento en los articulos 241 y 264 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor en el estado, girese atento Oficial al Presidente

Municipal de esta Ciudad, a la Delegación Agraria, con atención al Jefe de

Terrenos Nacionales con domicilio conocido en la Ciudad de Villahermosa,

Tabasco; y a la Comisión Nacional del Agua. con domicilio conocido en Paseo

Tabasco 907 colonia Jesús Garcia, de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para

los efectos de que informen a este Juzgado, si el predio RUSTICO denominado'

LA FORTUNA' ubicado en la rancheria Cañaveral Corcovado. Centia. Tabasco;

constante de una superficie de: 58-47-00.24 Has, con las siguientes medidas y

colindancias; Al norte: 362.91 metros con el ejido San José; al sur: 520.74

metros con terrenos baldios; al oeste: 2519.42 metros con Canal el Hormiguero;

·áf~~:2102.91 metros con terrenos baldios. laguna el guiro. lagl.matintadillo,

e 'Ia~~t;\~::$qscorronato y Hermelinda Reyes Hidalgo; pertenece o no al fundo

,Ie¡j~'d~lMúnlcipio.
;'-':."i-",r:<..... J'

o >·~K¡:.:·'qúe~a a cargo del promovente dar el trámite correspondiente a los oficios

ordenados en el presente auto de inicio.

SEPTIMO.- En cuanto a las testimoniales que ofrece el promovente,

dígasele que por el momento no ha lugar de ~eñalar fecha para su desahogo,

hasta en tanto se de cumplhñiento a este auto de inicio en todos sus puntos.

OCTAVO.- Téngase al promovente señalando como domicilio para efectos

de oír y recibir citas y notificaciones, el despacho juridico ubicado en la Calle

Abasolo número 107-8. de esta Ciudad, autorizando para tales efectos, asi

como para revisar el expediente, tomar apuntes a los Licenciados MIGUEL

PEREZ AVALOS y VIRGINIA BOVIO VAzaUEZ, asi como a la Ciudadana

ALEJANDRA DEL CARMEN SOUS CAMEJO.

En términos de los articulas 84 y 8:> del Código de Procedimientos

Civiles. se tiene como abogado patrono al primero de los prbfesionistas antes

mencionados.

NOVENO. Finalmente se requiere al promovente para que en le

termino de TRES ~IAS HABILES exhiba un traslado mas a efectos de estar en

condiciones de dar cumplimiento a lo ordenado en el punto cuarto de este auto.

NOTIFlaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

JANETH PEREZ SANCHEZ, JUEZA DE PAZ. DE ESTE MUNICIPIO, POR Y

ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA VERONICA

HERNANDEZ FLORES, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Lo que transcribo para su publicación en el periódico oficial del Estado,

como en un diario de mayor circulación en el Estado, anunciándose por

TRES veces consecutivas de TRES EN TRES DIAS. - - - - - - - - - - - - -

No.- 161 JUICIO SUCESORIO INTEST AMENT ARIO
AL INTERESADO: rosé JESÚS ACO'<'TA.

En el expediente número 593/2012, relativo al Juido SUCESORIO
INTESTAMENTARO a bienes de la extinta VIRGINIA MIRANDA CHICO también
conocida como VIRGINIA MIRANDA VDA DE ACOSTA vIo VIRGINIA MIRANDA,
promovido por JUAN JOSÉ ACOSTA RAMÍREZ, también "Conocido corno JOSÉ ACOSTA
RAMiREZ, JUUO ACOSTA RAMÍREZ, también conocido como JUUO CESAR ACOSTA
R., VICTOR MANUEL ACOSTA RAMÍREZ, LAURA CECIUA, MARIA ELENA, LUIS
ALBERTO, GABRIEL v ANDRÉS de apellidos ACOSTA ALCAZAR, con fechas veinticinco
de enero del dos mil trece, cuatro de Julio del año dos mil doce y treinta de abril del dos mil
doce, se dictaron tres resoluciones, mismas que copiadas a la letra dicen:

ACUERpO DE fECHA 25 DE ENERO DEL 2013.

SE ORDlCNA NOTIFICAR
AL DEMANDADO POR EDICTOS

JUZGADO SEGUNDO FAMIUAR PRIMERA INSTANOA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO. VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL TRECE.

Visto k>de cuenta, se acuerda:

ÚNICO. Por presentado GABRIEL ACOSTA ALCAZAR,cou su escrito de cuenta, por el cual

hace sus manifestaciones respecto de que no le es pos¡~ kx:aIlZ<:lr a JOSÉ lESUS ACOSTA,ya que

tlenen datos de que esa pe<sona falleció, pero para no dejaflo en estado de indeIt!nsIón, como lo

soIidla Y de conformidad con el del código de procedimientos dvlles vigente en el Estada,

notlfíquese a JOSÉ JESUS A del presente juicio,' ordenada en el pynto seauD!lo

se por medio de un edicto que se publicará en

un diario de los de may ••• ~~;:~)J p . leo Ot1clal; además, se fijará en la puerta del

Juzgado, beche lo a~terior, \" .~~tó~~.
NOTIFlQUESE POJ!. USTA 'f CU"PlASE.

Así lo proveyó, ~~'v fInriíó '¡,¡' dudadano Ilcendado JORGE GUADALUPE JIMENEZ

lÓPEZ, Juez segundo familia< de primera Instanda del primer dlsbito Judicial del Centro, Tabasco,

ante la secretaria judicial de acuerdos, ciudadana licenciada ELENA' JACQUEUNE "ÉREZ

GAllEGOS, que certifICa, autoriza y da fe.

ACUERDO DE fECHA Q4 DE JULIQ DEL Wi.

JUZGADO SEGUNDO FAMIUAR DE PRIMERA INSTANOA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO, CUATRO DE JUuo DE DOS MIL DOCE.

Visto lo de cuenta, se acuerda:

PRIMERO. se tienen por presentados los ciudadanos JUAN JOSÉ AL;TA ~A~l1REZ y/o

JUlIO ACOSTA RAMIREZ y/o JUUO CÉSAR ACOsrA R., VICTQR ~lANUEl ACOSTA RAMIREZ, LAURA
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cctnlA, MARiA ElENA, LUIS ALBERTO, GABRIEL Y ANDRÉS de apellidos ACOSTA ALCÁZAR,con su

eso1lo de cuenta, por señalando COOlOdomldllo para oír y recibir citas y notIIIcadones el ubicado en la

calle Juan de la barrera número 107 de la colonia Centro de esta dudad, autorizando para tales

efectos a los licendados WlLULAM DEL CARMEt¡ BAEZA MONTElo y JUAN GARCÍA GARclA Y la

oeceoena MAXlMA DE DIOS NARVAEZ, sirviendo de,apoyo a lo anterior los numerales 136 y 138 del

código de procedimientos dvlles vigente en el Estado.
'.

SEGUNDO. Téngase a los ocursantes, por revocando la personalidad otorgada a los

profesionlstas designados, con anteriofidad a este auto. Otorgando mandato judicial al licendado

WllUAM Del CARMEN BAEZA MONTEJO, en consecuencia y con fundamento en los artículos 2891

tracción W y 2892 del Código Ovil en VIgor, se señala cualquier dla y hono hábil, pre\/la dta en la

secntaria, - para que los prOOlOventes oomparezcan debidamente idenllficados a ratificar dicho

otoIgamlento, en obsefvancla a lo dispuesto por la ley reglamentaria de los artículos Cuarto y Quinto

Constltudonales.

TERCERO. CorI1o lo soIldlan los prOOlOventes Y visto que aparece un testamento a

nombre de la hoy extinta VIRGINIA MIRANDA, Y para estar en aptitud de resolver si existe o no

testamento otorgado por la extinta del presente juicio, gírese\e. atento olido al titular de la notaria

pública nÚmero dooe del Estado, con domicilio ampliamente conoddo en esta dudad, para que ordene

a quien correspondla, remita a esta autoridad, copia debidamente certificada (a costa de los

dudadanos JUAN JOSÉ ACOSTA RAMIREZ y/o JUUO ACOSTA RAMIREZ y/o JUUO CÉSAR ACOSTA R.,

VICTOR MANtJEl ACOSTA ilAMfREZ, LAURA CEOUA, MARiA ElENA, LUIS ALBERTO, GABRIEL Y

ANDRÉS de apellidos ACOSTA AlCÁZAA), de la dlspasldón testamentaria otorgada por la dudadana

VIRGINIA MIRANDA,·ampa~ por la esaitura número 935 (novedentos treinta y dnco), volumen

XIX, die _ veintidós die febrero die 1973, ante elllcencIado ARMANDO MAYO SÁNOiEZ, hecho que

sea lo anterior se aconIará lo conducente.

CUARTO. De [gual manera y toda vez que no"se -ha hecho saber la radicación del

presente Juldo al dudadano JOSÉ JESUS AcOsrA, por tanto Y die oonformldad con el numeral Con

fundamento en lo dispuesto por el artículo 610 tracción I del Código de ProcedImientos CIviles en

vigor, se COOlisJonaa &a Ouda<fana Actuaria Judicial adso1ta a este Juzgado, para los: efectos de que se
le haga saber la radlcadón de la presente Sucesión Intestamentaria a bienes de la extinta VIRGINIA

MIRANDA CHICO, también conocida como VIRGINIA VOA DE ACOSTA y/o VIRGINIA

MIRANDA, al dudadano IOsi I(SUS ACQSTA con domicilio en Id calle Aquiles wlderón Marchena

numero de 18 c%nld Gaviotas Sur de esta cJudatJ; asl mismo se leS requiere para que señalen persona

y domicilio para oír y redblr dtas y notirlCadqf¡es en esta dudad, concediéndoseles un ténnlno de

TRES DiAS HÁBILES mismos que empezarán a contar a partir del día siguiente al en que sean

legalmente notificados del presente auto de Inldo, advertldos que die no hacerlo les surtirá sus efectos

a través de las Ilstas fijadas en los tableros de aviso del juzgado, de conformidad con los artículos 90,

136,636,610 fracd6n I Y 641 del Código de Procedimientos avlles en vigor en el Estado.

NonFfQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

_Asi lo proveyó, manda y nona el maestro en derecho JORGE GUADAlUPE JIMENEZ

LÓPEZ, Juez Segundo familiar de PrImera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, Tabasco,

México; asistido de la secretaria Judicial de AcUerdos ciudadana licendada ELENA JACQUEUNE

PEREZ GALLEGOS, con Quien actúa. certttica,autoriza y da fe.

ACUERpO DE FECHA JO pE ASRIL pEI. 2012.

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO. TREINTA DE ABRIL DEL DOS MIL DOCE.

Vistolo de cuen~, se acuerda;
PRlMERO.- Se tiene por presentados los dudadanos JUAN JOSE ACOSTA RAMlREZ

tembíénconoodo oomo JOSE ACOSTA RAMIREZ, JUUO ACOSTA RAMIREZ también conoddo

corno JUUO CE~.R ACOSTA R., VICTOR MANUEL ACOSTA RAMIREZ, LAURA CEClUA,

MARIA ELENA, LUIS ALBERTO, GABRIEL Y ANORÉS die apellidos ACOSTA ALCAZAR, con su

escrito y documentos consistentes en. copia simple de. una:credeodal para votar con fotografía,

documentos certificados die tres aetas de defundón número 275, 241, 01023, siete aetas de

nadmlento número 00038, 414, -ln3,458, 47, 460, 459,copIitslmple_de dos actas de nadmiento

número 00274 y 686, que acompaña con los que viene a denunciar el JUICIO SUCESORIO

INTESTAMENTARlO a bienes de la extinta VIRGINIA MIRANDA CHICO también conodda como

VIRGINIA MIRANDA VDA DE ACOSTA y/o VIRGINIA MIRANDA, quien falleció el treinta de

marzo de mil novecientos setenta y tres, a consecuencíe de DIABETES MEllITUS GANGRENA

DIABETlCA C.A. CERVICO UETRINO, teniendo como úftimo domicilio el ubicado en esta Oudad.

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 1340, 1341, 1342,

1655, 1658, Y demás relativos del eódlgo Civil Y 18, 24 fracción VI, 28 fracción VI, 616, 617, 618, 619,

620, 621, 625, 639, 640, 641 Y'demás relativos del Código de Procedimientos Civiles Vigentes en el

Estado, se da entrada a la denunda y se tiene por radicada en este Juzgado la sucesión de que se

trata, en consecuencia fórmese expediente, regístrese en el libro de gobterno bajo el número que le

corresponde, dése aviso de su Inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, Y hágase del

conocimiento <tel Agente del Ministerio Público Ad$erito al Juzgado, para la intervención que en

derecho le compete. ,
TERCERO.~ Para que esta ~utondad, esté en condldooes de dar ctmplimiento a lo

ordenada en ia fracción n del articulo 640 ~ Código de Procedimientos Civiles en Vigor en cl Estado

de Tabasco, se le requiere a los demindantes JUAN JOSE ACOSTA RAMIREZ también conocido

como JOSE ACOSTA RAMIREZ, JUUO ACOSTA RAMIREZ también conocido como JUUO CESAR

ACOSTA R., VICTOR MANUEL ACOSTA RAMIREZ, LAURA CEClUA, MARIA ELENA, LUIS

ALBERTO, GABRIEL y ANDRÉS ~~~~STA ALCAZAR, para que en el término de TRES

DÍAS HABllES, conteooc a ." .~5g~al en que sean legalmente notfficados de este
, b ".'''','''' \proveido, propordonen a a m y _ die nacimiento de la extinta VIRGINIA

., . ''''.'f~ l.
MIRANDA CHICO lámbie co~,,',~ ~'1fNIA MIRANDA VDA DE ACOSTAy/o

VIRGINIA MIRANDA, 3st r- su '~l,$l:ro UOlp;tJde población (OJRP), esto para evitar posibles

homonimias con la hoy exti~'~-;":t'?~~~~~ exhiban copia certIflcada o simple del aeta de

nadm~to del extinto de la presente suces ,lo anterior con fundamento en los artículos 89, 90 Y

123 de la Ley Adjetfva Clvü Invocede.

QJARTo- Atento a kr anterior y en su momento procesal oportuno, gírese atento oñco

allicendado Edgar Belú Castellanos Torres, Director del Archivo General de Notarias de la Secretaria

de cooerro del Estado, con domldlk> avenida UntversJdad número 360 esquina con la Avenida

ProlongacIón de Frandsco Javier Mina de la coIonla José Maria PIno Suárez, para que Informe si en esa

dependenda a su cargo, así como en la base de datos nacional del registro nadonal de avisos de

testamento (RENAD se encuentra depositada alguna dlspasldón testamentaria otorgada por la de

aJjus VIRGINIA MIRANDA CHICO también conocida como VIRGINIA MIRANDA VDA DE

ACOSTA Ylo VIRGINIA MIRANDA quien fallecló el treinta de marzo de mil novedentos setenta y

tres, a consecuenda de DIA8ETES MELl1TUS GANGRENA DIA8ETICA C.A. CERVlCO UETRINO,

teniendo como úItlmo domicilio el ubicado en esta oudad.

Se reserva de girar el olido de reIerenda hasta en tanto el promovente de

cumplimiento al punto anterior.

QUINTO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 610 fr.>ccIón I del Código de

ProcedImientos CMtes en vigor, se oomisiona a la CIudadana Actuaria Judicial adsalla a este juzgado,

para los efectos de que se le haga saber la reococon de la presente Sucesión lntestamentería a
bienes de la extinta VIRGINIA MIRANDA CHICO, también conodda como VIRGINIA VDA DE

ACOSTA y/o VIRGINIA MIRANDA, la dudadana BEATRIZ VAZQUEZ VAZQUEZ y la menor

VIRGINIA ACOSTA VÁZQUEZ, con domicilio en la ~lIe Antonio RulJiJnFerrer numero 410 de la

colonia May/te de esta Oudad ~'"Villahermosa, Tabasco, así mismo se les requiere para que señalen

persona y domldUo para oír y recibir atas y notíñcacíones en esta dudad, conceoéoocsees un término

de TRES pÍAs HÁBILES mismos que empezarán a contar a partir del día siguiente al en que sean

legalmente notlflcados det presente auto de lnido, advertidos que de no hacerlo les surtirá sus efectos

a través de las listas fijadas en los tableros de aviso def Juzgado, de contormkSad con los articulas 90,

136, 636, 640 fracción I Y 641 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

SEXTO.~ Se reserva de señalar fecha para la audlenda prevista por el artkuto 640

fracción IV del Código de Procedimientos avi~ en vigor, hasta en tanto se eumpUmente el punto que

antecede.

SÉPnMO.- Tomando en c:on.sideradón las facultades confertdas a este Juzgador, mediante el

numeral 3 Fracd6n 111de la Ley Adjetiva Ovil en Vigor, para convocar a las partes a la conciliación de

sus intereses en cuakluler momento del proceso, se les hace una atenta InvitadOn a las partes de este

jukio, para comparecer cuak1uler dia y hora hábil a este Juzgado Segundo Familiar, ubicado en el

Centro de Justlda Ovil Y Familiar (Casa de la JustJcja), ubk:ado en la Avenida Gregorio Méndez

Magaña, sin número de esta Cíuded, frente al recreativo de la colooia Atasta de esta Ciudad, para que

sostengan pfát:k:as eflOIminadas a encontrar la mejor soludón posible a su caso en particular, para

evitar pasar por un proceso largo, tedioso y desgastante, comprometiéndose esta InstitucIÓn a turnar

su asunto a un experto en solución de cooftlcros, el (~ual los escuchará atentamente y tomará en

cuenta sus puntos de vista con la finaJídad de que lleguen a un acuerdo por su propia voluntad, Que se

verá materializado con un convenio, en el que quedarán plenamente protegidos jos intereses de

ambas partes, conservando desde luego los prtociptos de neutralidad, irnparcielkíed, respeto y

, confídendalidad.

SÉPTIMO.- la parte ectora señala como domk:illo para oír y recibir atas y

notificadones en &osestrados del este h juzgado, autorizando para tales efectos así como para recibir

document:", al dudadano licenciado JOSÉ ESTEBAN lÓPEZ BOlAINA, acorde a los articulos 136 y

138 del Código de Procedímlentos Ovlles.

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así Jo proveyó, manda y firma el Maestro en derecho JORGE GUADALUPE JIMENEZ

LOPEZ, Juez del Juzgado Segundo Familiar de Primera Instancia del primer Distrito Judidal del centro,

'rebascc, México; asistido de la secretaria Judicial de acuerdos dudedene licenciada ELENA

JACQUEUNE PEREZ GALLEGOS, con quien actúa, ceetíñca, autoriza y da fe.

EXPIDO EL PRESENTE uucia EL SEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL TRECE, EI~

VILLAHERMOSA TABASCO, MISMO QUE DEBE PUBLICARSE J.lliA..J:'U EN EL PERIÓDICO

OFIGAL DEL ESTADO DE TABASCO; y EN UNO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA

ENTIDAD FEDERATIVA.

,0~~r..f\) \~\if ~
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uc. ADAN AUGUSTO LOPEZ HERNÁ :-lDEZ-Teléfon;s 352-16-94, 352-16-95 Y 352-16-97
T [ TUL A R Fax: 3-52-16-96
i.rc, ADELA RAMOS LÓPEZ not27@tnet.net.mx
SUSTITUTO
PLUTARCO EllAS CALLES 515
COL. GARCIA.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

Villahermosa, Tab., a OS de Febrero del Año 2013.

AVIsÓ NofÁRIAL
Por Escritura Pública Número 39,026 TREINTA Y NUEVE MIL

VEINTISEIS, del Volumen DLVI QUINGENTESIMO QUINCUAGESIMO
SEXTO, otorgada Ante la Suscrita, el día ocho de Febrero del dos mil trece,
comparecen los señores JOSE DEL CARMEN GUZMANHIDALGO, CRUZ
GUZMAN HIDALGO, BERNABE GUZMAN HIDALGO, ROSAURA HIDAlGO-
GlJZMAN y JOSE GUADAlUPE GUZMAN HIDALGO, a efecto de otorgar lA
RADICACION DE LA SUCESION TESTAMENTARIA, a bienes del señor
YNOCENTE GUZMAN GUZMAN también conocido como INOCENTE GUZMAN
GUZMAN, lo cual YO, LA NOTARIO, quien falleció en Jalapa, Tabasco, el día
diecisiete de Agosto del año dos mil siete.

El autor de dicha Sucesión, otorgó su TESTAMENTO PÚBLICO A8IERTO,
mediante Escritura Pública Número 22,044 veintidós mil cuarenta y cuatro del
Volumen CCCXXXIV tricentésimo trigésimo cuarto, otorgada el día veintiséis de
Octubre del año Dos Mil Cinco, ante la fé del Licenciado Adán Augusto López
Hernández, Notario Titular de esta notaría.

En el TESTAMENTO de referencia, instituyó a la señora ROSAURA
HIDALGO GUZMAN y a sus hijos los señores JOSE DEL CARMEN GUZMAN
HIDALGO, CRUZ GUZMAN HIDALGO y BERNABE GUZMAN HIDALGO corno
sus únicos y universales herederos y al señor JOSE GUADAlUPE GUZMAN
HIDALGO como Albacea y Ejecutor Testamentario.-

Se emite este aviso, para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 680
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.-

NO RIO SUSTITUTO
NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTISIETE

mailto:not27@tnet.net.mx
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NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTISIETE
.. __ , __ '".,_ __ .__ __ _ __. ,.__ .._,, ~._. .__~ __ ..,_ _ .._, "_',. .0_-- .__ •...

lIC:ADAN-AUGUSTO LOPEZHERNÁÑOEZ-- 'Teléf~-~~~3-52~1"6-::94; 352'~-'í6~95-y-35ii6~97
TI TUL A R Fax: 3-52-16-96
UC. ADELARAMOSLÓPEZ not27@tnet.net.mx
SUSTITUTO
PLUTARCO EllAS CALLES 515
COl. GARCIA.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

VUlahermosa, Tab., a 19 de Diciembre del Año 2012.

AVISO NOTARIAL

Por Escritura Pública Número 38,689 TREINTA Y OCHO MIL
SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE, del Volumen DXlIX QUINGENTESIMO
CUADRAGESIMO NOVENO, otorgada Ante la Suscrita, el día diecinueve de
Diciembre del dos mil doce, comparecen la señora MARIA ELENAAREVALO DE ~
lOPEZ, a efecto de otorgar LA RADICACION DE LA SUCESION
TESTAMENTARIA, a bienes del señor RUBEN LOPEZ REYES, lo cual YO, LA
NOTARIO, quien falleció en esta ciudad, el día cinco de septiembre del año dos
mil siete.

El autor de dicha Sucesión, otorgó su TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO,
mediante Escritura Pública Número 7,857 siete mil ochocientos cincuenta y siete
del Volumen CIX, otorgada el día veinticuatro de octubre de mil novecientos
ochenta y cuatro, ante el Licenciado Payambé López Falconi, Notario Público
Número Trece de esta ciudad; el señor RUBEN lOPEZ REYES.

En el TESTAMENTO de referencia, instituyó como su unrca y universal
heredera a la señora MARIA ELENA AREVALO DE LOPEZ, también como
Albacea y Ejecutor Testamentario.-

Se emite este aviso, para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 680
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.-

mailto:not27@tnet.net.mx
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